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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESI DENCI A D EL  C O NS E J O  DE M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I ST E R IO  DE L A  GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo fallecido el Marques de los Arenales, 
electo D ipu tad o  á Cortes por  el distrito d e  G uadix .  
p r o v in c ia  de G ranad a ,  Yengo  en m an d ar  que  se 
proceda á nueva  elección  en dicho  d istr ito  con  ar
reglo á la ley  de  18 de Marzo de 1846 y su a d ic io 
nal de 16 de F ebrero  de 1819.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 185?. ^ E s t á  
rubricado  de la Real m a n o . = E l  Ministro de la G o
bern ac ión  , C ánd ido  Nocedal.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO.

Obras pública . 9

S. M. la Reina (Q. D. G. so ha d ig nado  n o m b ra r  
para el ca rg o  de D irector  del S indicato  de riegos 
del rio  Alcoy , en la huerta de Gandía, a D. F ran 
cisco Moran y  R o d a ,  que  ocupa  el p r im er  lu ga r  en 
la terna propuesta  para la designación  de  este 
cargo.

De Real ord en  lo d igo  á V. S. para su in te l igen 
cia y efectos consiguientes .  Dios g u arde  á Y. S. m u 
chos  años. M ad r id ,  6 de Mayo de 1 8 5 7 .= M o y a n o  —  
Sr. G obernad or  de la p rov inc ia  de Yalencia .

I lmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), enterada de ¡ 
una solicitud de  D . Miguel Pascual y  Llacer, p id ie n -  j  

do se revoqu e  la Real ord en  de 16 de E nero  de 1856 
po r  la cual fueron  autorizados D. Joaquín , D. A n to 
nio Perez y  otros para con stru ir  cuatro  presas sobre 
el rio Polop ,  ha tenido á bien  dec larar  que  no há 
lu gar  á la derogación  de  la d isposic ión  citada.

De Real ord en  lo d igo  á Y. I. para su inteligen
cia y  efectos consiguientes. Dios g u arde  á Y. 1. m u 
chos  años. Madrid , 8 de Mayo de 18 5 7 .= M o y a n o .—  
Sr. D irector  general de Obras públicas .

Ilmo. S r . : S. M. la Reina  (Q. D. G.), de  a cu erdo  
con  lo in form ado  p o r  el G obernad or  de la p r o v in 
cia  de B a rce lo n a , se ha serv id o  con ced er  á D. Se
bastian Tapias 18 meses de p róroga  para  con c lu ir  
las obras  de  una fábrica  que  tiene proyectad a  en 
el térm ino de Na váreles ,  co n  el fin de  que  a p r o v e 
che  las aguas del r io  Calders.  con  arreg lo  á la a u 
torización qu e  ob tu vo  por  Real ord en  de 6 de D i
c iem b re  de 1855; reservándole  al prop io  t iem po el 
derech o  de a cu d ir  ante los Tr ibu nales  q u e  corresp on 
da para  rec lam ar los per ju ic ios  q u e  el A y u n ta m ie n 
to y  vecinos  de Navareles pu d ieran  irrogar le  en 
torpec ien do  el uso de la autorización  otorgada.

De Real o rd e n  lo d igo  á Y. I. para su in te l igen 
cia y  efectos con s ig u ie n te s .  Dios gu a rd e  á V. I. m u 
chos años. M adrid,  8 de Mayo de 18 5 7 . = M o y a n o . =  
Sr. Director general de O bras públicas .

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q . D. G . ) , d e  acuerdo  
con  lo in fo rm a d o  p o r  la Junta consu lt iva  de Cam i
n o s ,  Canales y P u ertos ,  ha tenido á bien autorizar 
á D. Tom as Granero y  Bcllver para  que, sin p e r 

ju i c io  de los derechos  de  prop iedad  de  cu a lqu iera  
otro  in t e r e s a d o , varíe la presa constru ida  sobre el 
rio B olba ite ,  en el térm ino  de Cholla , p rov in c ia  de 
Y a l e n c ia , para  aprov ech a r  las aguas de d ich o  rio 
en un  m olino h a r in e ro ;  d e b ien d o  e jecutar las obras 
con  arreglo  á los planos aprobad os  bajo la in sp ec 
c ión  del In gen iero  de la prov inc ia .

De Real orden  lo d igo  á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes .  Dios gu arde  á V. I. m u 
chos  años. M a d r id ,  8 de Mayo de 1 8 5 7 . = M o y a n o . =  
Sr.  D irector  general de O bras públicas.

I lmo. S r . : S. M. la Reina (Q . D. G.),  de  a cu erdo  
con  lo in form ado  p o r  la Junta consult iva  de Cam i
nos, Canales y P u ertos ,  se ha d ignado  autorizar  á 
D. Matías y  D. Juan Garcés Gallardo para q u e ,  sin 
per ju ic io  de los derechos  de p rop iedad  de cu a lqu ie 
ra otro interesado, c on stru y a n  una fábrica  de hila
dos  en el térm ino  de J u n quera ,  p r o v in c ia  de  Mála
g a ,  aprov ech a n d o  al efecto las aguas del rio G ra n 
d e ,  con  arreglo  á las con d ic ion es  siguientes :

1.a La in trod ucc ión  del agua en la fábrica  qu e  se 
p royecta  se hará p or  m edio  de ca jeros  de fábrica 
para evitar  filtraciones y pérd id as  de agua.

:2.a El desagüe de  la que  se haya utilizado se h a 
rá también por  ca jeros  de fábrica  que  en trarán  en 
la actual acequia  de der iva c ión  p or  un punto  p r ó x i 
m o  y anterior  al punto  P del plano, m an ten iénd o los  
s iem p re  en b uen  estado.

3.a No podrá destinarse el agua á n in g ú n  otro 
uso d iv erso  del a prov ech am ien to  de su fuerza motriz .

4.a Las obras  se ver if icarán  con  arreg lo  á los 
planos aprobados ba jo  la insp ecc ión  del Ingeniero  
d e  la p rov in c ia .

De Real orden  lo d igo  á V. I. para su in te l igen 
cia  y  efectos consiguientes. Dios g u arde  á V. I. m u 
chos años. M adrid ,  8 de Mayo de 1 8 o 7 . = M o y a n o . =  
Sr. D irector  general de  O bras  públicas.

M I NI ST E RI O DE E ST AD O.

El dia  7 del corr ien te  S. M. el R ey  de Portugal 
y  de los A lgarbes  se d ignó  rec ib ir  de m an os  del E x 
celentísim o Sr. D. Luis López de la T o r re  A v l lon  en 
el Palacio de  las Necesidades la carta Real que  acre 
dita su ca lidad de E n v ia d o  ex traord in ario  y  Minis
tro p len ipotenc iar io  de S. M. la Reina nuestra  Se
ñora en Lisboa.

R ec ib id o  el Sr. de A vllon  tcon  el cerem onia l  
a co s tu m b ra d o ,  tu v o  la h on ra  de d i r i g i r á  S. M. Fi
delísim a el s igu iente  d iscu rso :

a S e ñ o r : T engo  la alta honra d e p o n e r  en las Rea
les m anos de V. M. las Cartas de la Reina m i S eñ o
ra que  m e acred itan  en ca lid ad  de su E n v ia d o  e x -  
traordinar* ' * 'v  Ministro p len ipotenc iar io  en esta 
corte. -• * * * ------

)>Por qegunda vez se d igna  mi augusta Soberana 
con fiarm e el grato á la par  que  h onroso  encargo  de 
m antener y  e s trech a r ,  si posible  fuese, las re la c io 
nes de amistad y recíproca  estim ación  qu e  fe lizm en
te existen entre am bas  Coronas y  am bos  paises. Lo 
d esem peñ é,  en tiempos harto aciagos  para  el Por
tugal , con  todo el deseo de con tr ib u ir  á traerlos más 
bonancib les  para esta g loriosa Monarquía. A  nadie 
ca b e ,  por  lo m ism o ,  con tem plar  ahora  con más sin
cera y  profunda satisfacción cuán sosegada se halla 
tan generosa nac ión  ba jo  el cetro de Y. M . , y cu án 
tas esperanzas despierta en ella la precoz sabiduría  
de su jo v e n  Monarca.

»N o puedo  m enos de c o n m o v e rm e ,  sin em bargo , 
al en con trarm e de nuevo  en los régios  aposentos de 
la augusta Señora á quien  no fue servida  la Di
vina Prov idencia  conceder  el inapreciab le  consuelo 
que á su excelso y  d ig no  Esposo de v e r  tan c u m p l i 
dam ente  recom pensados  sus afanes de m adre  y  de 
Reina.

)>Dispénsem e Y. M. este m elancólico  recuerdo ,  y  
sirva tan solo el de t iem pos que  a fortunadam ente 
ya pasaron  para  con vencer  más y  m ás  á Y. M. de 
que, así com o la m agnánim a Soberana  á quien  me 
atreví á aludir, y  así ahora com o  en ton ces ,  no tiene 
S. M. F idelísim a m ejor ni m ás leal aliada q u e  S. M. 
Católica.

» A  fortalecer esta con v icc ión  en el Real ánim o 
de Y. M. co n  todas las pru ebas  de verdadera  am is 
tad y  confianza que  anhelan  o fre cer  á Y. M. la 
Reina mi Señora  y su Gobierno, se d ir ig irán  espe
cialm ente mis esfuerzos. Dígnese Y. M. h on ra rm e  
con  su alta b e n e v o le n c ia , y  e m p re n d e ré  con fiada
mente tan agradable  é im portan te  tarea.»

S. M. Fidelísima se d ig nó  contestar en estos té r 
m in os :

((Al re c ib ir  las Cartas credencia les  que  os a cre 
ditan en ca lid ad  de E n v iado  ex traord in ar io  y  Mi
n istro  p len ipotenc iar io  de S. M. Católica en Mi c o r 
te ,  me com plazco  en s ignificaros que m e es s u m a 
m ente  grata la segu ridad  q ue  en n o m b re  de  la 
Reina vu estra  augusta Soberana me trasm itís ,  de 

¡ los deseos que la an im a n ,  lo m ism o qu e  á su G o -  
| b ierno, de estrechar más y  más los v ínculos  de 

amistad que  felizm ente existen  entre ám bas  Coro
nas y am bos paises.

»Son  esos también mis s inceros  d eseos ,  y  confio 
en q u e  de su realización resultarán para las dos 
naciones  de la Península no pequeños  beneficios en 
el d esen vo lv im iento  de sus relaciones y de los r e 
cursos  naturales que  la P r ov id en c ia  les co n ce d ió  
con  tanta largueza.

»E n  cuanto á vos ,  Sr. M inistro, las pruebas  que 
de las em inentes  cualidades que  os d ist inguen  dis
teis en tiem pos desastrosos, de qu e  plegue  oí Cielo 
no se ren ueve  el do loroso  espectácu lo ,  cualidades 
que  habrá  tenido presentes el G ob iern o  de  S. M. 
Católica al elegiros para el im portan te  ca rgo  que  
por  segunda vez os ha sido confiado, m e dan la se 
gu ridad  de que  con t in u a re is  em p lea n d o ,  al cu id a r  
de las relaciones existentes entre am bos  Gobiernos  
vec inos ,  el m ism o espíritu  de concil iac ión  que  os 
hizo m erecer  la confianza de la Reina mi A ugusta  
Madre, de esclarecida  m em oria .»

C oncluido el acto de la recepción  oficial, el R ey 
D. Ped ro Y  se d ignó  d ir ig ir  al Sr. de  A y l lon  e x p r e 
sivas palabras  de afectuosa solicitud hacia S. M. la 
Reina y su augusta  Familia , dando  al p rop io  t iem 
po m uestras  de especial aprec io  y  benevolencia  al 
R epresentante  de España.

Palacio, 13 de Mayo de 1857.=='El S u b secre ta r io ,  
L. A. de Cueto.

Despacho telegráfico.

San Petersburgo ,  12 de Mayo de 1 8 5 7 .= E 1  D u 
que  de Osuna , al E x cm o .  Sr.  Ministro de Estado.

«S. M. la E m peratr iz  de Rusia ha dado  fe l izm en
te á luz un robusto  P r ínc ip e  ayer  á las nueve  y 
media de la noche.»

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E N E R A LE S.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G .), deseando 
solemnizar de la manera más grata á su maternal co ra - 

I zon el cumpleaños de su augusto Esposo, se ha servido 
I poner á mi disposición la cantidad de 20,000 rs. para que 
I los aplique de la manera que estime más conveniente á 
1 los establecimientos de beneficencia de esta corte.
I Lo que me apresuro á publicar con la mayor satis— 
I facción , haciéndome intérprete de la unánime gratitud y 
I general simpatía que no pueden menos de excitar tan 
I inapreciables y  repetidos rasgos de caridad.
I Madrid. 13 de Mayo de 1857,=Cárlos Marfori.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. ‘  ;
" W

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. M es de  Abril de 1857.

V  ^

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Abri^ 
que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo veintiocho, art. 53 de la Instrucción'reglamentaria aprobada por S. M. en 
31 de Diciembre de 1851 , cuyo pormenor es como sigue: • k,y  y . '  ,  !  .....

• p a r c i a l '  t o t a l .  .
Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION: / ■ ’ V . Rs m _ R$ m

CREACIONES.

Renta diferida del 3 por 100 in terior.........  .........

t 15 títulos, série A, de 4,000 rs., núm eros 17,482 al 17,486, 17,489 al 17,492
y 17,515 al i7 ,5 2 0 .. . .................................. ... .......................

8 »  »  B , de 12,000 rs., números 7,929 al 7,930 y 7 , 9 3 7 . . .

4 »  »  C , de 24,000 rs., qúm eres 13,521 y 43,532 al 48,534.................
42 »  »  D , de 48,000 rs., núm eros 28,744 ai 28,755 ,  28,922 al 28,927 

y 29,422 al 29,445............. ... .....................................................

60,000
oo.ooo
96,000 

2.0 ) 6,00u ’ ,

2.268,000

"-•wv

i 16 títulos, série A , de 4,000 rs., núm eros 8 al 8,526 y 8,55$ 4»8,564...........
_ _ . i . , \ 16 » » B , de 10,000 rs., núm eros 5,611; 5,644 al » I S ,670.
Deuda amortizable de primera clase......................... < a C, de 40,000 rs., núm eros.3,201 al ° y  *}.j]jjü ü i13^4%=^-. *.

* 4 inscripciones nominales transferibles, núm eros 471 al 474......................................

6*,000
460,000 I 

4.600,000 | 
608,842,90 -

I 2.432,842,96 
| •••«■*•'

Deuda amortizable de segunda clase.........................

, 9 títulos, série A , de 5,000 rs., núm eros 2,570 al 2 ,578..........................................
\ 40 » » B, de 10,000 rs., números 2,207 al 2 ,216...........................................
( k  F, w « P  (la 90 OOO r e  mímprns; 9 0.*»5 n i 2  668

♦ifcoeo ..
400.000 I
280.000 • 
400,000'

825,000

( 8 » » D, de 50.000 rs., núm eros 5,310 al 5,327............................... ........... )

Deuda sin ínteres del personal del T esoro............<

t 6,387 títulos, série A, de 1,000 rs., núm eros 34.708 al 4 * 1 , 0 9 4 . . . . . . . . . . . . . .........
i 4 ,331 » » B, de 5,000 rs., núm eros 7,136 al 8,466..........................................

?866 » » C, de 10,000 rs., números 5,372 ai 6,237..................................
i 735 » » D, de 20,000 rs., núm eros 5,751 al 6,485.........................................
{ 3,533 residuos, núm eros 18,479 al 21,000, 21,045 al 21,079 y 21,084 al 22,056.........

6.387.000
6 655,000 i
8.660.000

4 4.700,000 I 
4.766,426,57

38.468,426,57

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. 
Rentas no percibidaspor partícipes legos en diezmos.

R lii minas nú meros 2.212 al 2 . 2 1 7 . . . . . . . ......... .. ....................... .. 4 06,564,33 
50,927,034 » núm ero 1,617.................................. .............................................

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la 
capitalización á partícipes legos en d iezm os.. . . 4 » 'núm ero 4 6 8 . ....................................................................... .. • • ...............................

T o t a l  de cn aciom s  .............. 43.859,44 9,92'"

CONVERSIONES. -

Renta consolidada del 3 por 100 in terior,................

(  22 títulos, série A, de 4,000 r s . , núm eros 35,916 al 35,922 y 35,937 al 35,951. 
1 7 » » B , de 3,000 rs., núm eros 16,991 al 16,993 y 47,0.r¿ al 17,035.
] 8 » » C , de 6ú PA rs., núm eros 19,602 y 19,641 al 1 9 ,6 4 7 .................
/  2 » » D , de 24,ooo r s . , números 9,714 y 9,715.........................................
j 995 » » E , de 48,000 rs. , números 71,734 al 7 2 , 7 2 8 . . . . . . .....................
/  4 inscripciones nominales transferibles, números 624 al 6 2 7 ................................
\ i » » no transferible, número 247...................................

22,000 \
21,000 )

:|:°oS 48.327,000
47.760,000 (
* ”168,000 \

260,000 J

!

Renta diferida del 3 por 100 interior. .....................i

Deuda amortizable de primera c lase ..................... . ..........

i 43 ti ¡ú série A , de 4,000 rs. , núm eros 47,441 al 47,451 , 17,474, al 17,481
1 47,487 al 47,488 , y 493 al 47,514 ................................................
\ 1‘i » » IL de 4 2,000 rs., números 7,9'' 7,928 y 7,931 al 7,936. . . . . .  
/  i 4 » » ü, de 24,000 rs., núm eros 1 3 ,5 -  l 13,520 y 13.522 al 13,531 . . .  
v 665 » » D, de 48,000 rs., núm eros 28,49o al 28,497 .742, 28,743,
1 28,756 al 28,921 y 28,928 al 29,421 ............................. . ..............

f 8 inscripciones nominales transferibles, números 1,915, y 1,919 al 1,925 ...................

[ 2 .• » » no transferibles, números 635 y  636 ........................................................... ........................

/ 18 títulos, serie A , de 4,000 rs., núm eros 8,502 al 8,505, 8,522 y 8,523 y 8,540

J 4 3 »  » B, de G.uOO c números 5,619,5,620 , 5,638 al 5,643, y 5,656
\ al o , j o 0 ..................... . , ................................................ ................................................

J 9 » » C, de 40,000 rs., números 3,HH al 3,168 v 3,227 ..................... ....................

( 1 inscripción nominal transferible, número 475 ..................... ...... ... ...............................................................

172.000
4 56,000 \
336.000 1

31.920,000 ) 38.923,995. .76  
6.085,000 l 

254 9 9 5 ..7 6 /  .  * « * * * ,

«2,000 i

130,006 ! 679,153...8$ •
360.000 r: -  
117,458..83 ¡

Rentas no percibidas por partícipes legos en 
d ie z m o s  . . .  .................... 22 lám inas, números 1,622 al 1,643............................................  .........ó...................................

T o t a l  de conversiones..............

«ypue ¿  

88.250,454,541 -

RESÚMEN.
• H S fe

Creaciones.................................. ................................................................................................................. .. k'X W KQ / / Q Q<3
Conversiones........... ...................................................... .. »

• m o .o o  3 ,4  4  y
P - )  AKk  KO

Madrid, 8 de Mayo de 1857— José de Adaro.s
T o t a l ................. t " . ..................

=V.° B.0— Ocaña.
434.409,904,54

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

CONDICIONES BAJO LAS CUALES SE SACA Á PÚBLICA SUBASTA 
El. SERVICIO DE CONDUCCIONES TERRESTRES DE SAL.

Objeto y duración del contrato.

1 .a La Hacienda pública contrata el servicio de con 
ducciones de sal desde los puntos de surtido á los alfolíes 
y depósitos interiores, ó sean los terrestres de la Penín
sula é islas Baleares. Entiéndense por puntos de surtido 
las fábricas, los depósitos y cualquier alfolí-depósito de 
donde han de hacerse las remesas.

2.a El contrato durará tres anos y m edio, empezan
do á tener efecto en i.° de Julio próxim o, y  concluyen
do en 31 de Diciembre de 1860.

Deberes del contratista para con la Hacienda.

3.‘  Inmediatamente después de formalizado el con 
trato por medio de la correspondiente escritura pública, 
la Dirección general de Rentas estancadas pasará, al 
que resulte contratista , nota expresiva del pormenor de 
las consignaciones de sal cuya conducción sea precisa 
para cubrir el surtido de los alfolíes y  depósitos en el 
segundo semestre próxim o, verificándolo en el mes de 
Octubre de cada año, ó antes si lo estimase oportuno, de 
las correspondientes al mismo fin en el año sigu iente; y 
el contratista tendrá obligación de dar principio á la re 
mesa de las primeras á los 20 dias de la fecha en que se 
le com uniquen, y podrá anticipar, si le conviniere, la 
de las segundas, pero sin derecho en este caso á perci
b ir los portes de las que realice hasta el año á que p er
tenezcan.

4.a El surtido de los alfolíes y depósitos se verificará 
desde cualquiera de los establecimientos que se les desig
nan en primer lugar en la relación adjunta. Si en estos 
establecimientos se agotasen las existencias, se hará 
aquel desde los expresados en la cuarta casilla de la mis
ma relación , y  solo en el caso de que en estos últimos 
tampoco hubiese s a l, podrá la Dirección señalar las fá
bricas y depósitos de donde deban continuarse las con 
ducciones , que serán siempre, después de los indicados, 
los más cercanos á los alfolíes de cuyo abasto se trate, 
sin que el contratista b*nga derecho á indemnización de 
perjuicios ni por la variación que se haga en este senti
do , ni porque se altere el porm enor de las consignacio
nes , ó acuerde la suspensión de remesas para aquellas 
expendedurías en que no fueren precisas, ni tampoco, en 
fin, porque se trasladen, supriman ó establezcan algunos 
alfolíes, depósitos ó fábricas, si bien de estas disposicio
nes habrá de dársele conocimiento tan luego como se 
adopten.

5.a Si por aumento de consumos fuese necesario am 
pliar las consignaciones de sal prefijadas á los alfolíes y  
depósitos, el contratista deberá empezar á conducir el 
número de quintales á que ascienda la ampliación á los 
10 dias de la fecha en que se le pase el correspondiente 
aviso.

6.a Para el dia 31 de Agosto de este año deberá el 
contratista haber puesto en cada uno de los alfolíes y de
pósitos la existencia de sal que se les marca en la citada 
relación , quedando obligado á mantenerla constante
mente en ellos, y á tener siempre en camino desde los 
puntos de surtido, mientras haya consignaciones pen
dientes de rem esa, la cantidad necesaria para cubrir los 
respectivos consumos de un mes, en la proporción que 
en la propia relación se demuestra.

7.a Las conducciones de sal empiezan en el peso de

los almacenes de los puntos de surtido, y  terminan des
pués de dejar pesado y entrojado e) género en los alfo
líes y depósitos, siendo de cuenta del contratista los gas
tos que se originen en estas dos últimas operaciones.

8.a Al presentar conductores el contratista en los pun
tos de surtido, Los respestivos Administradores les sum i
nistrarán la sal que hayan de conducir, y el contratista ó 
su representante entregará á estos un conocim iento por 
triplicado, sin enmiendas ni raspaduras, que exprese el 
nom bre del conductor, el pueblo de su naturaleza, el ¿ q  
su vecindad, la provincia ó provincias á que estos piie* 
falos pertenezcan, el alfolí á que se destine la remesa, el 
núm ero de quintales de que esta se ctfmpoRga, el estado 
en que se reciba el género, y por último, la obligación 
de ponerlo en el punto de su destino sin adulterar , en 
juto y limpio com o saldrá de las fábricas y los depósitos; 
en el concepto de que solo después de cumplidos todos 
estos requisitos será cuando los expresados Administra
dores permitirán la salida de la remesa, empezando des
de este momento la responsabilidad del Contratista.

De los tres ejemplares del conocimiento de que se tra
ta en el párrafo an terior, los Administradores de los 
puntos de surtido se reservarán uno com o justificante en 
cualquier caso de todos y cada uno de los pormenores 
que debe com prender; remitirán otro portel correo más 
inmediato al dia en que salga la remesa al Adm inistra
dor del alfolí ó depósito adonde esta fuere destinada , á 
fin de que se tenga presente al recibirse la sal, y  envia
rán el ejemplar restante directa é inmediatamente tam
bién á la Dirección general de Rentas estancadas para 
que obre en la misma los efectos correspondientes.

9.a Las conducciones se harán por regla general en 
carros cubiertos, y  en donde los caminos no permitan 
este medio de transporte , podrán verificarse en caballe
rías; pero en ámbos casos, y sin excusa alguna, se en 
vasarán las sales en sacos bien acondicionados que al 
efecto presentará el contratista, sin cuya circunstancia 
no se entregará el género á los conductores, y serán de 
cuenta de aquel los gastos y perjuicios que á estos se les 
causen.

Queda la Dirección general de Rentas estancadas en 
libertad de disponer, sin que pueda impedirlo el contra
tista, que se precinten y sellen los sacos después de en 
vasar el género, cuando lo juzgue conveniente á los inte
reses de la Hacienda, en cuyo caso serán de cuenta de la 
misma los gastos que ocasionaren estas operaciones.

10. Los Administradores de los puntos de surtido en 
tregarán indispensablemente un saco con seis libras de 
sal al conductor de cada remesa, y este lo presentará en 
el alfolí ó depósito para com probar el estado en que re
cibió el género en cuanto á su pureza y co lor; en el con 
cepto de que, si así no lo hiciere, el contratista será res
ponsable de los defectos que tenga la sal por más que 
procedan de la misma fábrica ó depósito de donde aque
lla hubiere salido.

El saco que ha de servir de escandallo y que facilita
rá el contratista con los expresados en la precedente condi
ción, estará cosido por dentro, y después de llenarlo con 
las seis libras de sal, se precintará en cuadro con  hilo 
bramante, sellando juntos los dos cabos ó extremos de 
este y la cruz que formará la precinta con lacre encar
nado y el sello de la fábrica ó del depósito remitente.

11. El contratista hará entrega de las remesas en los 
alfolíes y depósitos dentro del término que respectiva
mente se señala en la precitada relación; y para que pu e
da saberse el dia en que empiese á correr dicho término, 
que será el en que salgan los conductores de los puntos 
de surtido, se expresarán uno y  otro en las guias que 
precisamente acompañarán á las remesas; mas si por

cualquier accidente imprevisto no tuviese efecto la en - * 
trega sino después de haber transcurrido el plazo señalado, 
y  el contratista no justificase del modo que á continua
ción- te  expresa las causas que hubieren im pedido et 
hacerla antes, perderá la mitad de los portes q u e , al 
precio da contrata, devengare la conducción.

La justificación de que queda hecho m érito, y  que 
deberá presentarla el contratista en la Administración 
principal de Hacienda pública de la provincia que co r 
responda para que esta oficina la remita á la resolución 
de la Dirección general de Rentas estancadas, se hará 
con certificaciones del Alcalde y del empleado de Hacien
da más graduado del pueblo inmediato al punto en que 
hubiese estado detenida la sal, y deberán acreditarse en 
ellas todas las particularidades de la rem esa, las causas 
y el trempo de su detención y el dia en que hubiese 
continuado para el alfolí ó depósito de su destino. La 
omisión de cualquiera de estos requisitos invalidará el 
documento, teniéndose entónces por nula la justificación 
y llegado el caso de responsabilidad del contratista.

12. Así que lleguen las remesas á los alfolíes y  d e 
pósitos, los respectivos Administradores compr-v »ián  el 
género con eí del saco de escandallo prevenido en la 
condición 10., y después de asegurarse de que se en 
cuentra en el estado que salió del punto remitente, pro
cederán sin demora á su recibo. Pero si notaren que, 
por el contrario, la sal se hallase sobrecargada de hu
medad, adulterada ó de color distinto del que tuviere la 
que servirá de com probante, dispondrán, sin más pro-’ 
ceñimientos que se deposite por cuenta y riesgo del con*, 
tratista y c»-. su intervención , recibiéndola luego é fm  
pueda serlo si el d e f ^ o  procediese de humedaé áWau
mente, y dando aviso en los otros dos ca s ü  á la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la provincia, 
para que, sin perjuicio de manifestarlo á la Dirección 
general de Rentas estancadas, exija desde luego del con 
tratista el valor al precio de estanco de la sal que apa
rezca adulterada, ó d e  la de mal color si del análisis, 
que se practicará también por cuenta del enníratista, re
sultare ser inútil para el eonsum dFpúblico; pasando 
ademas al Juzgado de Hacienda el expediente, que se 
instruirá con arreglo á lo mandado en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1852, á fin de que se imponga á los 
conductores la pena que m erecieren

Cuando ocurra alguno de ios dos casos últimamente 
expresados en el párrafo precedente, la sal cuyo valor 
satisfaga el contratista se inut lizará á satisfacción de 
este y de manera que no pueda ser vir para uso alguno, 
arrojándola para mayor seguridad al rio ó arroyo de 
abundantes aguas, si lo hubiese en la localidad en que 
tenga efecto la inutilización, pero pagando el contratista 
los gastos que esta operación ocasione, lo cual se hará 
constar en el expediente que se instruyere sobre este 
particular.

13. La Hacienda no hará abono alguno por razón de 
mermas, y, por consiguiente, el contratista pagará las 
faltas que resulten, con relación á las cantidades conteni
das en las guias, á un doble precio del que, por todos 
conceptos, tenga la sal en el punto á donde fuere desti
nada, cuando la falla ascienda á más de un 2 por 100 de 
la cantidad que importe cada remesa, y el sencillo cuan
do no exceda del limite de dicho tipo, sin derecho, por 
otra parte, á que se le. satisfagan los portes de los qu in 
tales de sal que aparezcan de menos.

1 i. Si la falta, adulteración, avería ó cualquier otro 
defecto, ménos el de humedad, procediese de robo v io 
lento ó de la interposición de una fuerza m ayor insu
perable, deberá el contratista justificar plenamente estos 
accidentes, así como la inculpabilidad de los conducto*



fes, por medio de expediente testificativo5̂ e jermtirá á 
TSf Dirección general de^enfe^ cstincadas, á filí de fine, 
si procediere en justicia, pueda eximírsele de la respon
sabilidad que se le impone en las anteriores condiciones.

15. Los excesos de peso que con relación á lo guiado 
entreguen los conductores, quedarán á beneficio de la 
Hacienda sin abonarle por ellos al contratista el precio 
de conducción; pero se procederá inmediatamente á ave
riguar el origen de dichos excesos, si ascendiesen á m^s 
d<?l 2 por 100 de la cantidad que importen las remesas, 
para imponer á los culpables, por los medios que estable
cen las leyes é instrucciones vigentes, las penas a quese. 
hubiesen hecho acreedores.

16. El contratista podrá pedir, siempre que quiera y 
los Administradores de las fabricas y los depósitos le ía- 
cilitarán inexcusablemente, una*nota de las existencias de 
sal de estos establecimientos para que pueda sujetar a 
ellas los ajustes de remesas ; teniéndose entendido que si 
no lo hiciere, y después de presentarse conductores en 
alguna fábrica ó depósito tuviesen estos que volverse de 
vacío por no haber sal para darles cargamento, no ten
drá derecho el contratista á resarcimiento de los gastos 
ó perjuicios que le o c a s i o n a r á .  : '

17 El contratista podrá franspor^r ei piay.Qr nu^erp  
de quintales de sal que £  « n f c P g f  P<*.cuanta ;de la 
consignación de cada a l f i  y-denósilj? siempre q u e te y a  
cabida para colocar el agriera eglos^lm a^nes de ^  1%  
tienda: pero si llegare & u n á  ¡reuijesa s $  tob .er^ n  ti- 
alfolí ó depósito l# a l  e ri% e W trd jg rl» /^ e\ 
proporcionará p o^*^  cuenta
á condición de que no ha de ser húmedo y ha de estar 
situado en paraje seguro y cómodo, a sa.ti3.faccAon de los 
empleados que hayan de hacerse cargo de la sal, en cuyo 
caso se entrojará la remesa en el almacén provisional, re
tirando la llave el Administrador del alfolí o deposito, y 
empezando á despachar el género desde luego y con to
da preferencia al que exista en los almacenes de la Ha
cienda , á fin de no causar gastos indebidos al contra-

18. N i n g u n a  remesa^de sal, de las ¿fue salgan de la 
fábrica de Cardona p,ara Ips alfolíes4$  Rerga, Yich, Car
dona é Igualada, en la provincia de Barcelona , y de Cer- 
vera y Solsona, en la de Lérida, podra bajar de 40 quin
tales, que es la cantidad mínima que deberá contener

C3<19 Los conductores que salgan con sal de la fábrica 
de Cardona para los alfolies mencionados en la condición 
anterior, irán siempre reunidos, y en los puntos donde 
pernocten presentarán la guia al Administrador de Ren
tas estancadas, y si no lo hubiese, al Alcalde para que 
pueda confrontar si el número de quintales de sa que 
conduzcan está conforme con el que exprese aquel docu
mento, haciendo copstar en el mismo bajo su firp^ el
resultado que produzca esta diligencia. .

20. El contratista queda obligado a entregar las corres
pondientes tornaguías en los puntos de partida de las re
mesas en el plazo de 15 d ias,J contar desde el siguiente

 si-rr̂ rr̂ brTT m tjW so iiiaTt7n--paia la entrega de estas en los
alfolies y depósitos, cesando humad *»n /U me
mento mismo que presente aquellos documentos, Pero si 
transcurriese el referido plazo sin haber llenado este ex
tremo porque las sales no hubiesen llegado á su destino, 
y no hubiere préviamente acreditado hallarse depositadas 
ó detenidas en algún punto, el contratista satisfará in
mediatamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia respectiva’ el doble precio de estanco de la 
cantidad de sal cuyo paradero se ignore, sin perjuicio de 
que ademas se procederá criminalmente contra los con
ductores que la hubieren d.efraúdudo.

21. Las cantidades de sal que al finalizar el contrato 
resulten pendientes de conducción por resto de consigna
ciones hechas durante el mismo ? sé declararán nulas, .sea 
cualquiera la causa que hubiese impedido su transporte, á 
no ser que .alguno ¡ó algunos alfolíes y depósitos no tu 
viesen ía existencia permanente, en cuyo caso el contra
tista deberá subsanar esta falta en el término de un mes 
y al precio de contrata, ó en defecto suyo podrá verifi
carlo la Dirección general de Rentas estancadas por cuen
ta y riesgo del mismo y en los propios términos.

22. El contratista satisfará los arbitrios conocidos bajo 
la denominación de derechos de almacén que se exigen en 
algunas fábricas, miéntras la Dirección general de Ren
tas estancadas propone al Gobierno y este a,cuerda el me
dio de cubrir ó anular los que percibe la Hacienda.

Dichos arbitrios y las fábricas donde se cobran son 
los siguientes:

BURGOS.

En la fábrica  de Poza.

Ocho mrs. por cada fanega del pote de Ávila, ó sea 
de 95 libreé de sal, á los conductores vecinos de Poza, y 
doce mrs. por id. id. á los que no lo sean.

Estos derechos los recauda la Hacienda.

En la de Anana.

Dos mrs. por cada fanega, recaudados por el Ayun
tamiento de Anana para composición de los caminos de 
la salina.

CUENCA.

En la fábrica de Minglanilla.

Ocho mrs. por cada fanega de 112 libras de sal, re
caudados por el Ayuntamiento de Minglanilla

g u a d a l a j a r a .
En las fábricas de Im on} Olmeda, Medinaceli, Almallá 

y Saelices.

Cuadro P9F cada quintal de sal , reqa^ados por 
laHacjend^: ^

; 23. fX cojera tjsla d#rá 4 tos Admi^isti^ores qe los 
.alfolí^ y # í^ ito §  a b ^ r é ^  de lás cao$da4és que |e s|- 

- jtisjaga# por razón de portes, á fin de que puedan 
Rcárse pagos, al tiempo de fonnalizárlos p o f  nieijio de 
1$  liquidaron geperai que presentará el contratista en 
fin de cada mes en las Administraciones principales de 
Hacienda pública de las provincias.

24. El que resulte contratista se hará cargo  ̂del ser
vicio de conducciones ial como se halle el día 4.° de Julio 
próximo, sin que el surtido de sal que tengan los alfo
líes , sea cualquiera su importancia, pueda servirle de 
excusa para las faltas de cumplimiento en que incurriere, 
ni para protestar los sucesos que pudieren sobrevenir 
durante la ejecución do sju contrato.

25. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra 
dilaciones, el contratista se obliga á tener un represen
tante ó comisionado autorizado competentemente en cada 
una de las fábricas y depósitos y en cada capital de pro
vincia. '

26;' Las sales que se reciban provisionalmente en los 
depósitos de tránsitojeon destino á otros puntos de e x - 
pendicion solo devengarán un porte, pagándose este en 
el alfolí ó depósito de su definitivo destino.

27. Se declaran depósitos de tránsito por ahora, y sin 
perjuicio de los demas" que fueren convenientes, los al
folíes de Gervera y Solsona , provincia de Lérida, para 
surtir á los de la capital, Balaguer y otros, desde la fá
brica de Card,ona ; el de Lugo para el de Quiroga, desde 
el depósito de Betanzos; el de Orense para los de Tri- 
yes, Valdeorras y Yiana, desde el depósito de Ponteve
dra ; el de Agreda ¿ provincia de Soria, para el de Ger
vera, en la de Logroño, desde la fábrica de Imón; los de 
Yalladolid y Rioseco para abastecer los alfolíes de las

A.-..Í1» , 6«2cuLXLaxica y Zamora desde el dopó-
siío de Santander, y .el de Zaragoza para el surtido en 
varios puntos desde Remolinos y Almallá.

Se establecerán ademas un depósito de tránsito en 
Madrid y otro en Alcázar de San Juan para facilitar el 
surtido de los alfolíes de las provincias de Cáceres y To
ledo con sal de la fábrica de Torrevieja ó de otra que 
conviniere, tan luego como se ponga en explotación el 
ferro-carril del Mediterráneo.

28. Los Administradores de los depósitos de tránsito 
110 se harán cargo de las sales que vayan destinadas á 
otros alfolíes; pero las recibirán en almacenes, con en
tera separación de la que tengan para su consumo, dan
do una llave de las puertas de estos al contratista , como 
responsable del género, hasta entregarlo en el alfolí á 
que fuere destinado.

Responsabilidad en que incurre el contratista y modo de 
exigirla cuando faltare al cumplimiento de las condiciones 

establecidas.
29. Si disminuyese en los alfolíes y depósitos la exis

tencia que deben siempre tener, de conformidad con lo 
prescrito en la condición 6.a, y no se tuviese noticia de 
haber sal en camino en cantidad bastante, así para la in
mediata y pabal reposición de la falta que resulte, como 
para cubrir también el número de quintales señalado 
como necesario para el consumo de un mes en la nota

á que se refiere la misma condición, el Administrador 
principal dé Hacienda pública dé la provincia á qué per
tenezca el alfolí ó depósito en que esto sucediere lo avi
sará sin pérdida de momento á la Dirección general de 
Rentas estancadas á fin de que pueda ordenar á las fábri
cas ó depósitos que hagan remesas por cuenta y riesgo 
del contratista en la abundancia que se requiera hasta 
que queden cumplidos aquellos requisitos. El mismo con
tratista abonará la diferencia de más portes que aparez
ca entre el precio de contrata y el que verdaderamente 
cuesten estas conducciones, como asimismo todos los de
mas gastos sea cualquiera su clase.

30." E11 el caso de falta de cumplimiento de parte del 
contratista, y miéntras produce resultados la medida de
terminada en la precedente condición, los Gobernadores 
civiles ó los Administradores principales de Hacienda pú
blica de l¿s provínolas, ó la misma Dirección , según la 
urgencia del caso que solo toca graduarla á los represen
tantes de la Hacienda, podrán mandar que se hagan tras
laciones de sal de unos á otros alfolíes ó depósitos en 
cantidad suficiente á cubrir la falta que apareciere, pa
gando el contratista el importe total de los portes y gas
tos que causen esta$ tesiackm es, sin perjumÍQ de repo
ner inmediatamente ep|ps alfolies y depósitos la sal qne 
de ellos se extrajere para sacorrér á los qup hubiesen 
quedado en descubierto.

31. Guando haya q&e -buscar conductores para hacer 
remesas por cuenta y riesgo ¿el contratista , podrá prac
ticarse esta diligencia, ya cometiendo el'encargo á los

p Alcaldes de los pueblos', ya poniendo * edictos donde se 
' crea conveniente, ya por otro m e d i o  cualquiera, y los 
ajustes de aquellas se verificarán en las fábricas por sus 
Administradores, y ante escribano público si lo hubiere, 
el cual librará testimonio del acto, pero en otro caso bas
tarán las certificaciones que expidan los empleados de 
aquellos estableciiiientos para justificar el precio y gas
tos de las remesas; y en los depósitos se harán dichos 
ajustes por medio le subastas particulares, que, después 
de anunciadas cor. tres dias de anticipación, se celebra
rán precisamente ante escribano, quien expedirá testi
monio de la diligencia extendiendo dos copias de este 
documento, de las cuales una se remitirá por e\ Admi
nistrador del depóáto á la Dirección general, y la otra al 
alfolí ó depósito adonde deba ir destinada la remeda.

A la celebracioi de estos ajustes precederá \a forma
lidad de avilar á bs representantes del contratista por 
si quisieren presenciarlos, entendiéndose que en caso 
negativo pasará ese por el resultado que aquel\os ofrez
can, sin derecho á protesta ni reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, siendo también deses
timada cualquiera )tra que intente para detener los indi
cados procedimientos á pretexto de falta de pago por la 
Hacienda.

32. Cuando los ajustes de transportes que se hagan por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que el de 
contrata, este interesado no tendrá derecho á reclamar 
la diferencias.

33. Si el contratista no verificase en el término de 15 
dias, á contar desde el en que se le exija, el pago de los 
reportes , sobreprecios y gastos de las traslacione s y re
mesas de sal que se ejecuten por su cuenta y bajo su res
ponsabilidad, se tomará la cantidad necesaria de su fian
za, y si no repusiese esta hasta el completo en el plazo de 
un mes, se procederá administrativamente por la via de 
apremio, según lo establecido en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad.

34. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandonó del servicio , se verificará por su cuenta 
en los términos expresados anteriormente hasta un mes 
después déla nueva subasta que habrá de verificarse, 
quedando responsable al pago de los sobreprecios de las 
remesas que se hagan y déla diferencia de mas que re
sulte entre el precio de su contrata por todo el tiempo 
de su duración y el de la nuevamente celebrada , y cu
briéndose esta responsabilidad con su fianza y la canti
dad que en venta produzcan los bienes que se le embar
garán según lo prescrito en el art. 19 de la Real instruc
ción de 15 de Setiembre de 4852; pero en el caso de que 
el precio obtenido en la nueva licitación fuese menor, 
entonces se le devolverá la fianza si no resultare contra 
ella otra responsabilidad.

35. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

36. Las cuestiones crue se suscitaren sobre el cumplí-

rotenlo de este contrato, cuando el contratista no se con
fórme con las disposiciones administrativas que se dicten, 
se resolverán por la via contencioso-administrativa, con 
arreglo al art. 2.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , sin que esto pueda servir de pretexto para in 
terrumpir la ejecución del servicio.

37. El interesado en cuyo favor quede el servicio de
positará la fianza y otorgará la escritura pública dentro 
los ocho dias siguientes al en que se le comunique la de
finitiva adjudicación del remate, obligándoseá cumplir 
con todas las condiciones de este pliego y á responder 
de cualquiera falto de lo estipulado al tenor de lo preve
nido en el art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 4 852. Si asi no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada para optar á la subasta ; y teniéndose por res
cindido el contrato, se sacará otra vez á pública licita
ción á perjuicio suyo, según lo prescrito en el art. 5.° 
del Real decreto precitado.

Los gastos que originen la Escritura pública y sus 
cuatro copias serán de cuenta del, contratista.

38. Para los efectos de este contrato se entiende ic -  
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el 
de extranjería.

Fianza'•

39. El que resuHe contratista afianzará el cumplimien
to del servicio que contrata con 1.500,000 rs. en metáli
co ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto, y ademas sus b ie
nes y rentas habidos y por haber.

Ésta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos , y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se devolverá en este 
caso, ó en los de rescisión, si no resultare responsabili- 
dad/á virtud de comunicación que la Dirección de Estan
cadas pasará á la de la mencionada Caja.

Deberes de la H acienda para  con el contratista.

40. Las operaciones de entrega y recibo de la sal en 
los almacenes de la Hacienda se verificarán de sol á sol 
inexcusablemente.

41. En ninguna fábrica del reino se suspenderá la 
elaboración de sa l, á no ser que la impidieren causas 
superiores á la voluntad de la Administración , tales co
mo los temporales, la destrucción de las eras de cuaje ú 
otro accidente insuperable, ó hubiese en dichos estable
cimientos existencias bastantes á satisfacer por dos años 
consecutivos el abasto de los alfolíes de su dotación res
pectiva.

42. La Hacienda satisfará al contratista por cada 
quintal de sal que transporte el precio que resulte en la 
adjudicación.

43. El pago de los portes se realizará en los alfolíes y 
depósitos inmediamente después de hecha la buena y 
cabal entrega de las sales que á ellos so conduzcan , y 
solo cuando en dichos alfolies y depósitos no hubiere fon
dos disponibles á este fin se abonarán aquellos al con
tratista en la capital de la provincia.

44. Si por causa exclusiva de la Hacienda se demorase 
en alguna provincia el pago de los portes hasta un mes 

después de haberse hecho la entrega de las sales, el Te
soro abonará al contratista el ínteres de la cantidad que 
no se le hubiere satisfecho al respecto de 6 por 400 al 
año en el primer mes siguiente al de la demora. Si en el 
segundo no se le pagaren tampoco el capital é ínteres, 
se hará el abono á razón del mismo premio de 6 por 100 
por el capital solamente, pero en el tercer mes ya no 
podrá demorarse más el pago, y si la Hacienda no lo ve
rificase , el contratista continuará cobrando el Ínteres del 
mismo capital, y tendrá derecho á rescindir el contrato 
con el Gobierno.

45. También tendrá derecho el contratista á que se le 
rescinda el contrato en el caso de llegar el precio medio 
de la cebada en todo el reino á 55 rs. fanega.

Esto se acreditará por medio de certificaciones que los 
Administradores principales de Hacienda pública rem iti
rán á la Dirección general de Rentas estancadas, en las 
que se expresará el precio que tenga en el mercado de 
la capital el referido artículo en la fecha en que aquellas 
se redacten, y con los comprobantes que pueda facilitar 
el Ministerio de Fomento.

46. Las consignaciones de sal se harán sobre cada uno 
de los puntos de surtido en la proporción poco más ó 
ménos que respectivamente se demuestra en la nota que

aparece al final, sin perjuicio de lo establecido en la con
dición 4.a y de las alteraciones que sea preciso introdu
cir por efecto de las que experimente el consumo.

Reglas p a ra  la subasta.

Primera. La subasta se verificará el dia 4 6 de Junio 
próximo en la Dirección general de Rentas estancadas. 
Presidirá el acto el Director general, asociado del segundo 
Jefe de la misma , y de uno de los co-Asesores de la 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzgado especial de Ha
cienda de la provincia.

Segunda. La contrata se hará á virtud de licitación 
pública y solemne, fijándose, para conocimiento de todos, 
ios anuncios oportunos en la Gaceta y Boletines oficiales 
de las provincias.

Tercera. En dicho dia 16 de Junio próximo, desde la 
una á una y media de la tarde , se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las personas que compo- 
non la Tunta , ins pliegos cerrados que presenten los licita- 
dores, en cuyo sobre se expresará el nombro do la per
sona por quien se halle suscrita la proposición. Estos plie
gos se numerarán por el orden en que se presenten. Para 
que ,el pliego pueda ser admitido ha de presentar p ré- 
vianiepte cada licitador certificación de la Caja de Depó
sitos, expresiva de haber entregado I31.misma la can
tidad de 750,000 rs. en metálico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la ciase de valores admisibles para 
este objeto.

También acreditará con los documentos correspon
dientes que, con dos años de anticipación á la fecha de 
la subasta, paga por lo ménos de contribución territorial 
2,000 rs. en Madrid ó 1,500 en cualquier otro punto del 
Reino, ó por contribución industrial 2,500 rs. en Madrid 
ó 2,000 en los demas puntos. Si el que asistiese como 
licitador no reuniere las expresadas circunstancias, pre
sentará declaración en debida form a, suscrita por quien 
las reúna , que se obligue á garantizar con sus bienes la 
proposición que aquel hiciereáSin estas circuntancias no 
será admitida ninguna proposición. Dada que sea la una 
y m edia, se anunciará que queda cerrado el acto de la 
admisión de pliegos y documentos.

Cuarta. Seguidamente se procederá á la apertura de 
los pliegos por el orden de su numeración. Estos se lee
rán en alta voz, tomando nota de su contenido el actua
rio de la subasta, y se verá cuál es la proposición más 
beneficiosa que aquellos contengan. Si entre las proposi
ciones más beneficiosas hubiere dos ó más iguales , se 
admitirán pujas á la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en que terminará el 
acto.

Quinta. El tipo de precio que la Hacienda designa es 
el de 11 rs. por la conducción de cada quintal de s a l , y 
el licitador que más lo beneficie en su proposición hecha 
en el pliego y en el caso expresado anteriormente en la 
puja, se considerará como rematante del servicio.

Los leguarios que se marcan en la adjunta relación 
se ponen solo para conocimiento de los licitadores.

Sexta. Hecho así, se elevará al Gobierno el expedien
te original, consultando su aprobación, con U». cual se 
adjudicará definitivamente el remate.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se
menciona en la regla 5 .a para la subasta,

Sétima. D. N...................., vecino de , y que
reúne cuantas circunstancias exige la ley para represen
tar en acto público, enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta del Gobierno número. . . . . .  y en el Boletín oficial
de la provincia, número................ y fechas............... , y de
cuantas condiciones y requisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del servicio de 
conducciones terrestres de sal en la Península é islas Ba
leares, se compromete á conducir cada quintal de este 
artículo, bajo las condiciones expresadas, al precio d e . . . . .  
reales y .   céntimos.

¡Fecha y firma del interesado.)

Madrid, 6 de Mayo de 1857.—E1 Director general; 
L. N. Quintana.

S. M. se ha servido aprobar este pliego de con* 
diciones.

M adrid, 12! de Mayo de 1857.— Barzanallana.v 5

RELACION que se ata en la condición 4 . y otras vanas de las que preceden.

ALBACETE.

ALFOLÍES Y DEPÓSITOS, Fábricas y depósitos 

de donde se surtirán.

Distancia 
en leguas 
de 6,666 2/3 
varas cas
tellanas.

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando no haya existen

cias en los anteriores.

Quintales 
de sai que 
debe haber 
siempre exis
tentes en los 
alfolíes y de

pósitos.

Idem 

en camino.

Consumo 
anual de los 
alfolíes y de
pósitos según 
el obtenido 

en el último 
trienio.

Quintales.

Cabida 
de los alma

cenes.

Quintales.

Término 
para la en
trega de 

las reme
sas.

Dias.

Minglanilla.................... .. 18
1Albacete.................................. 1 Higuera.................................. Pinilla 600 250 6,600 3,000 7

'
Fuente-Albilla......................
P i n o s o . c  . 716 ’ 

1Almansa............. .. Yillena................................ MannAl 400
400

200
200

2,500
2,400

4.000
2.000

6

Chinchilla........................... ... 1Minglanilla.................... ^  1 Villftna 8: Fuente-Albilla......................
’ Águila.....................................

10 i 
10 ) 
12
19 i 
12 

2

Peñas de San Pedro............ Jumilla............. ...................... Fuente-Albilla........... 400 180 2,300 1,000 10
i Minglanilla.................... 1

Roda ....................... Minglanilla............................. 800 ’ 
500

300
150

5,300
2,500

2,000 
1 000

6
8Casas-Ibañez............ ............ Fuente-Albilla...................... Manuel.. ........................

(kRosa............. ............................ 9 1
1,UUU

H ellin ............... ...................1 Socobos.................................. 4 ■ Fuente-Albilla........... 400 130 2,500 600
iI Jumilla.................................... 6 i1

V

VillflrroTYIedo . . .  * * . . . . j P in illa ......................... 11 ]1 Idem.............. 500

700

300

400

100

200

150
100

900

4,400

2,200

1,800

9 AAA 10

10

14

1 S

Alcara7 .................  ........
í Minglanilla............................
j Pinilla,..........................

16 * 
6 i! Idem.........................

¿,UUU

1,700

1,200

500

y es te ........... .................
I Yillaverde.. . . . . . . . . . . . . .
( Socobos.................................

6 ! 
10 ¡| Idem • ................

Bonillo................ ..
f Calasparra.............. ............ ..

Pinilla .....................................
• 12 í 

3 Villavérde.............

ALICANTE.

Elche, . i . , * .  .........................
j Torrevieja.............................. 0 \

í Pinoso................... '. í . 8
6

1 " 400 180 2,100 1,500 3

Orihuela........... ...................... j Torrevieja....................
í Pi lioso................................ 10

12
4

1 " 500 280 3,600 500 3

Monóvar................................. ( Torrevieja . . . . . . . . . . . . . . . i
í Pinoso. ............. .. 1 300 150 1,600

1,100
2,100

9,900

500 6
Torrevieia........ ....................... Torrevieja............... ...... • . . . V& KA OAA 1Yillena............................... .... Y illena................................. .. X A

l í
10

Torrevieja
AUU
300

2,500

OU
150
700

oUU
300

2,800Alcoy.................... .................. < Depósito de Alicante___
J Manuel...........

A
6l Pinoso. . . . . . . . . . . . . . . . . .

ALMERÍA.

B erja ............................. .. 1¡ R o q u e t a s . , . , . . 6 500
700
100
400

250
350

50
150

4,300 600 Q
Tíjola............................. .. i 16

1
6

qsoo
OUU

1,500
1 KA

O
3Roquetas........ ..................... I ld e m .. .......................... . . . i?

o,ouu
7R0

Yelez-Rubio........................... J Periago............................ Roquetas. . . .  . . .  .
iOU

1,330 500
11 A10

ÁYILA. '

Ávila........................................
/ linón . .♦♦♦;
|Olmeda. . , . . . . . .  . . . . . . . .

41 , 
41 i[ Poza • 2,600 700 1 Ti KAA 1 O AAA O Aj R osío ............. ................. . . .

v pepósito de Santander 
Imon......................-i............ ..

69 i 
■ 82 1 

38 ; 
38 ,

14,500 18,000 30

Arévalo........... ...................... Olmeda........................ ..
[ Idem. . . . . . 1,600 AAA K AAA 1 A AAARosío.....................................

Depósito de Santander i . , .  
[ ím on ,.........................

58 ,
: 75 1

56
56

4UU 5,UUU 1U,UUU 28

El Barco................................. J Qlrneda........................ .. i
Í R osíq. . ............ . . .
I Depósito de Santander.. . .  
[ Im on.....................................

85 , 
98
53 ;
53 1

J Idem............................... 1,200 300 5,200 7,000 36

Tlfnmhpl ípaíi 1Olmeda............................ .. ' , .
1 Rosío........................ ...............
1 Depósito de Santander,. . .  
f Imon.....................................

81
94
52
52
81
94

Idem. , , ,  ....................... 1,000 300 5,800 6,000 35

Piedrahita. • • • ............
j Olmeda. . . . . . . . . . . . . .  . . . .
) Rosío . .....................................
vDepósito de Santander,. . .

Idem.............. ..... 1,000 300 R AAA 7 AAA 9R

BADAJOZ.

0,vUU /,UUU 00

Badajoz.. #.••*...
\| ApiriO . . . . . . .  a . . A . .

pepósito do Sevilla. . . . . . . .
Idem........................................

41
36 
24 
26 
24 * 
26 
41

2,000
1.500
1.500 
1,200

800OAA

500
300
300
300
200A/IA

4.000
5.200
5.600
6.600
3.200 
2,600
1.900
2.700
3.000
4.200 
3,100
2.200
2.900
4.700 

• J ,20Q

3.000 '
2.500
5.000
5.000
3.500 

• 1,000
900
700

1.000
1.500
1.500 
8,000  
3,000 
3,700
2.500

20
18
12
13
12

Llerena........... ........... *.• •
Zafra................. ................
Fregenal.. . .  i . . .  . « . . . . . .
T̂ rtAri Ack Inc PahílllArnS . ■

Idem, . . .  . . . . . . .
Idem. ..................
I d e m . . . - . . , ............. ..
Idem....................................

«t

tt

Olivenza........... .... .......... Id em -.....................................
«t oUU 2UU

150
150
1 RA

13
Idem,, . . . . . . . . . . . . . . .

OUU
ROA 20Ainurquerque.......................

Idem................... .............. .. 31
40
31
24

11
5UU
600 23 

15 
20 
15 
12 
15 
21
24

Talarrubias; . . . . .  . . . . . .
Almendralejo.. .  . . . . . . . . .

Idem....................................
Idem....................................
Idem................................

OUU
1,000

900
800

IOU
300
300
200

Zalamea. . . . . . . . . . . . . . . . .
Yi lia nueva de la Serena 
Don Benito,, *«»b»v» ♦»». *

Idem.*. . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem ............................ ..........
Idem,M» 11 i mmmi  m  11 >

31
43
48

t,
«t

1,000
1,400

m

MiVU
200
250
150

BARCELONA.

Berga........................ * ............ Cardona.............................. 7 7.000
6.000 
2,000 
2,600

Q AAA 1 Q 1 f i f í 8,000
10,000

4,000
Q KAA

Yich.......................................... Idem........... 16
11

*A

o,uuu
2.000
1,400
1.000

lOjiUU
26,000
12,900
17,400

3
8Igualada. . .  ............................ Idem.. .

Cardona............................... .. Idem.......................... . .  . . 5
17¿ 0 ,OUU

BÚRGOS,

Burgos..................................... Poza.......................................... '10
5

1,800  
300 
300 
300 1 
200  

50 
130 
200 
350 
160 
300 
300 
150 
150 

1,200 
j 800

800
1 AA

11,000
1,700
1,800
3,200
1,40017AA

4.000
1.000 
1,000

800
1,000

200
500

1,500
1,400
2,000

AAA

Bribiesca............... * ............... Idem..................................... 5

Castrogeriz............................. Idem...................................... 16
7

1UU
1 RA 2

Medina................................... Poza..........................................
IOU
190
100

¿)A

8
Pampliega . ........................... Idem......................................... 16

1
5

11
26
20
12
30

4

3
8Poza.......................................... Idem.........................................

Sedaño.................................... Idem.......................................
ZU
50

100
150

50
130
150

70
70

400
300

iUU
OAA 1

2Villadiego.......................... Idem................................
IMJU

1,900
2,100
1,100
1,700
2,300
1,000

700
6,200
3,400

Roa....................................... Idem................................ 5
13
10Salas........................................ Idem................................

Belorado................................. Anana...................................... Poza...............................
Lerma.............................. . . . Idem......................................... Idem. .  .

OUU
1,000

600
AAA

7
15Miranda.................................. Idem......................................... Idem . *.

F rias........................................ Rosío........................................ 6 ídem........... 3
4  

11Aranda.................................. Imon......................................... 22 Idem ...............
OUU

2,000 
1 AAA4rauzo de Miel................. .... Idem ......................................... 22 Idem. . ,

CÁCERES,

1,UUU 11

Cáceres...................... .. Depósito de Sevilla.. . 50

60
56
62

Torrevieja, tránsito por
Madrid........................

IdemÁlcántara............................... Idem.........................................
1,800

400
400
800
600
500
900

1,600
1,600

400
500
300

400
150
150
250
200
200
380
400
500
150
200
100

7,300-1 AAA 5.000 
3,200
3.000
4.000 
2,300
3.000 
4,500

25
Brozas......................... .......... Idem......................................... Idem

1,000 
1 TAA 30

Coria........................................ Idem........................................ Idem
1,700
4,000A 1 AA

28
Monta nchez........................... Idem......................................... 43

46
64
53
66
48
68
64

Idem.. 31
Miajadas................................. Idem................................ .. Idem

D,l00
2,800
6.000
9.600
9.600 
2,000
3.600
1.600

21
23
32
26

Navalmoral............................. Idem......................................... Idem
Trujillo................................... Idem......................................... Idem
Plasencia................................. Idem......................................... Idem 5,000
Valencia de Alcántara.. . . Idem......................................... Idem.. 7,200

2,300
3,500
3,000

33 
24
34 
32

Acebo..................... ................. Idem......................................... Idem
Ceclavin.................................. Idem......................................... Idem.

CÁDIZ.

Arcos.................................. San Fernando 11
1
6

10
1
8
3

jrnn 80
50
70
70

150
100

60
90
30

1,300
500

1,500
800

3,600
1,400

1,800San Fernando. ..................... Idem............................ ..
40 U
1 KA 5

Medina.....................................
Alcalá .....................................
Sanlúcar............................

Idem.............................. ..........
Idem .......................................
Sanlúcar.................................

<<

San Fernando

150
250
300
400

AA

1,000 
1,800 

• 1,000

1
3
5

Bornos.................................... Iior tales...................... Idem.................................
Ttpinnn v

2,500 5
Grazalema.............................. Idem .................... ..........

400
300
400
200

1,600 5
Ubrique.......................... Idem.......... .............................. 6 Idem

700OAA 1,500
2,000
2,000

6
Olyera............... * .......... .. Idem ........................................ 7 Idem

800 7
600 5

CASTELLON.

Segorbe...................... ........... I Depósito de Murviedro. . . .  
1 Idem de Y inaroz.................

1 (1 I Requena . . . . . . . .  iI 2,400 l 
| 2,500 !

I 1,000 
1 1,200

1 12,000  
1 18,000

I 2,400  
I 2,500

Moreila. ..................... ............. 1 12 1 Alfaques........................ | 1 ?
CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real........................ Pinilla ............................. .. 26
46
23
34
22
26
17
32
17
14

7

Minglanilla. .  . 1,000
700
700
600
500
250
600
250
400
250
400
250
800

400
350
300
300
260
100
200
100
180
100
150
100
qAA

5.000 
3,500 
4,600 
3,200 
2,900 
1,800
2.000 
3,000
1 flAA

4.000
2.000 
4,000

A lm a d é n . ...........................
Almagro................................
Almodóvar.. . .  . ..................

Idem.........................................
Idem.........................................
Idem.........................................

Idem.................................
Idem.................................
Idem

20
28
16

Daimiel.................................. Idem......................................... Idem 1.500 
2,000 
1,400
1.500 
2,200
2.500 
1,600 
2,600

19
Malagon.................................. Idem......................................... Idem • 15
Manzanares............................ Idem.......................... ............... Idem 19
Piedra-Buena......................... Idem......................................... Idem 18
Santa Cruz............................. Idem......................................... Idem 21
Valdepeñas............................ Idem......................................... Idem

L, 1UU
1,600 O A

17
Infantes................................... Idem......................................... Idem.. 17
La Solana.................... .. Idem......................................... 14

25
Idem. . •

d,5UU
1 AAA 15

Alcázar de San Juan ........... Minglanilla.................... ..
l,OUU
5,800

1.000
3,000

16

CÓRDOBA.

ouu 12

Córdoba............. f. « . . . . Duernas................................. 7 l\;i Tnrrp 1,200
150

6.400
600Aguilar.................................... Idem................................ . . . . 5 Idem.................................

450
50

9,500
1 IAA 6

Bujalance.. .............................
Poctro............................ .. Idem.....................................

6
3

Cuesta-Palomas...........
Idem.............................. ..
Idem................................
La Tor re , . . .  ...............
Idem

250 120
120

80
100
120
300
130
100
150
250
170

50
50
30

100

1,200
1,000

900
1,600
1.400
4.000
1.000 
1,800 
2,000 
3,000
1.400

AAA

-IjlUU
2,000

5
3

Espiel.......... ............................
Fuen te-Obej una....................
Mnntilia.............. . . » .............

Idem....................................... ..
Idem.........................................
Idem.........................................

18
24

3

200
250
250
600
300
250
400
600
400
100
100
100
300

É500
800

2,100

3
9

14
Pozo-blanco.......................... Idem..................... ................... 21 Cuesta—Palom as 2,500 5
Ram bla.......................... . Idem........................ ................. 5 í,a Tnrrp 4,000 11
Hinoiosi..................... ............. Idem........ ................................. 24

2
Cuesta -Palom as 2,000 6

Un en a....................................... Cuesta-Palomas..................... Jarales . . . . 2,000 12
Montoro...................................
Priego......................................
Cabra......................................

Idem.........................................
Idem.....................................
Jarales...............................

11
8
5

La Órden........................
Jarales............................
Loia

5,200
2.800
2,500
1.800
21)00
2,000
4,000

4
5 
4

Lucena.......... .............. ......... Idem....................................... 4
a.................................

Idem..........................
OUU

1.200
300

1.200

5
PuenteGenil.......................... Idem......................................... 5 La Torre......................... 5

4
aPal ma, . , , . La Torre, , , , , , , , , , , , , , , , , 8 Yalcargado,, f 5, , , , , ,



S a n t i a g o . . . *r.................. I Depósito de Padrón..............
Mellid.*___ __ í .......................1 Idem de Betanzos..................

< Minglanilla...............................
Cuenca.. ......................... .. *»• > í

CORUNA,

1 4 1 Depósito de Betanzos.. 
1 8 | Idem de Padrón...........

CUENCA.

“  1 Belinchon

| 2,000 I 800 I l i ’iOO I 13,000 1 6 
| 400 | 150 1 3,200 1 1,000 ( 6

800 270 9,500 4,000 9

600 200 4,800 2,000 2
200 90 1,900 1,700 l 2
600 270 4,000 1,000 8
400 180 2,800 1,000 8
400 170 3,200 14,000 6 
400 200 3,000 4,000 8 
250 110 2,000 1,300 6 
400 200 3,100 1,000 13
200 70 1,600 1,400 9
250 120 2,200 1,100 5 
400 200 í!,400 1,200 2 
250 110 2,100 | 800 | 5

I 3,000 | 1,500 } 13,600 | 5,000 I 2 
| 2,000 1 1,000 | 7,500 | 2,000 | 2

3.000 1,400 12,800 4,000 6 
200 ' 50 1,000 800 5 
-200 30 700 1,000 4 
600 250 2,700 3,500 15

1.000 400 5,000 6,000 9

700 300 2,400 2,000 9
1.000 400 4,400 4,000 - 6

700 340 2,600 4,000 17 

200 60 900 1,000 4 -

800 300 5,000 2,500 16

700 800 3,800 1,300 9
750 300 4,700 3,000 6 
600 250 3,400 3,000 9

800 300 5,600 2,000 6

800 300 5,200 2,000 9 

600 250 3,700 I 3,500 7

1.200 1 600 1 6,200 5,500 I 10 
600 1 250 | 4,300 5,000 | 4

1.200 600 6,800 5,200 7

1.200 550 5,400 2,500 8 

1,300 600 7,500 2,000 10

600 250 3,700 800 9 

600 250 3,800 1,800 14

400 180 1,900 900 12

600 250 3,000 1,100 14

•200 80 800 300 15 
350 170 1,700 350 14

300 150 1,400 , 900 7

600 250 3,000 750 18 

300 120 1,400 650 18 

600 270 2,200 900 14

900 400 2,500 950 12

800 240 4,900 1 5,000 7

300 130 1,700 5,000 6 
300 130 1,600 500 6 
500 240 3,100 1,500 6

400 160 2,000 1,200 4

600 250 3,500 2,000 5

300 130 1,800 700 7 
200 70 1,400 1,200 4 
600 280 3,500 2,000 3

500 210 3,300 4,000 2

200 80 1,600 1,500 2 
300 140 2,600 800 5 
600 300 3,400 2,000 5 
140 60 600 800 5

2.000 580 9,400 12,000 19 

600 200 2,800 2,000 21

2.000 780 7,300 4,500 23 

800 320 4,100 2,000 20 

600 200 3,800 3,000 21 

400 170 2,700 2,000 18 

600 200 3,000 3,000 15 

600 200 5,600 3,000 27 

300 110 1,700 4,500 21 

400 160 3,700 * 2,500 19 

600 250 4,000 3,000 21 

300 120 1,300 2,200 19

300 110 2,900 3,000 21

200 70 1,700 2,000 21 
300 100 2,500 2,000 - 16 
300 100 2,300 2,500 23 
300 100 2,000 800 24

2.000 800 7,700 3,000 17 
900 350 3,800 2,200 18

2.000 800 6,500 3,000 15 
900 450 3,400 1,500 20 
900 1 410 2,900 1,500 14

1,800 800 11,500 5,000 9 

2,500 1,000 15,600 18,000 5

800 300 4,600 7,500 8

600 250 2,000 3,000 16 
900 400 5,600 2,500 2

700 300 4,200 1,200 8

600 200 3,200 1,200 16 
800 300 5,500 1,500 10 
800 3 0 0 . 4,900 4,000 16

900 400 5,000 3,500 13 

600 210 2,400 2,800 17 

600 200 2,900 1,200 6 

800 400 3,700 2,000 6 

600 250 2,500 1,000 U

150 50 540 | 400 1 15

Campillos, m í - ......................
i iviuiii-cd^uuu...........................

M inglanilla...........................
o )
4

q | Almallá...............
¡Fuente el M anzano..............

.......................... Minelanilla.............................
o (

16 «« 

22 | Almallá. . .

. ..................
¡ Tragacete......... .....................
! Valtablado...............................
Himpla ni l ia .............................

triegu
14
18
18

* 7
^  1 Almallá

oan ....... ....................  |Y ........  ............................
Belm onte.. , ----- ....................... H em.................* .........................
Castillo de G ara-M u n o z.. .  Idem............................................

í Monteagudo.. . ........................
Belinchon.................................
Belinclipn..................................
Idem........................................
Almallá......................................

Depósito de San Feliú ...........

7 Carcabailana..........
Tavaucoil. . - -  v * * - • •
Yaldeolivafti........................

Gerona. . » ................................

9 Saelices.............................

GERONA.

I I I  :

GRANADA.

3 L o ja ...................................Granada.......................... .. La M ala......................................

Aihama . . ................ »........... Idem............................................
3 La Malá..........* ................
8 Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
6 Roquetas..........................

_ ¡R oquetas.............. .................... í l  1 La Malá.............................. .............................  { ninojares y nacor.................
nro-í vn . ..............................  Roquetas....................................

12 j
18 Idem ................... ..

TTi>íí<̂  ̂ __________ Tfiftm......... .......................................... 10 Idem..................................
^  $
Huesear s

Periago....................... ................ 10 ;14 ¡ R oqu etas............... ..Zacatín.......................................
Hinojares y Bacor.................. 8 j

2 Loja...................... .... . . .La M a lá ,.....................................ijafiw j. o. *

Olmeda.......... ...........................
Belinchon.................................
Olmeda............. ........................

GUADALAJARA> 

j-lj J Almallá.

| J ídem ................................. .  .•------- ------------- ( Medmacen..................................
Mrklinn ................................ A lm a llá .. ................................. 3 Saelices. . . . . . . . . . . . .
p a trañ a  ............................ B elinchon ................................. 10 Imon...................................
„  ( Almallá....................................... | Belinchon................... .................................................  • ¡ gaelíces.......... .. ........................

.. , 1 Almallá........... .......................... j Idem...................................L.o0onnuu............ j Olmeda................................................................
14 Im on..................................

A racena. ..................................
La P a lm a ............................ • *

Huesca \

Depósito de Sevilla...............
Idem de Huelva f . . . . . . . . .  ¡

Naval............... ................  » -.

HUELVA.

17 1 Depósito de H uelva...! 
8 | « 1

HUESCA,

13 ) .
«n > Peralta..........................Almallá (tránsito por Zara

goza) .......................................

Barbastro............[

59 í tCAaiva...............................

Naval.......................................... 5 j Almallá (tránsito por
6 ! Zaragoza) ....................

jj | Idem. . .  ...........

Peralta...................................
Naval..........................................

........................ ire ra ita .........................................
Fra„a ...............................í ^ s t a f ......................................... j  1 I Naval...............r ra s a .: . . . .  ¡ Peralta . ......................... ..

í N a v a l . . . . .................................
i a™ ............................ I Almallá (tránsito ñor Zara*

14 f .............................................
23 ¡
/»Q {P era lta ..............................

í
A ver v e .................. . .»>»•*•» \ .

goza).......................................)
Naval....................................... ..
Almallá ¡tránsito por Zara- < 

goza).................... ..............

Oo )

18 1ü \ Idem ......................... ..64 ) ................................
Naval......... .... ............................ 18 Peralta.............................. •

5)^ j Almallá (tránsito por
Berdun.......................................  Idem ......................................... , ( Zaragoza)....................

3 P eralta ..............................
( Naval..........................................

..........l Almallá (tránsito ñor Z a ra -)
11 j
»i7 ( I d e m .. ..............................

Benasque................................. {

í 1

g o za)......................................i 57 /

Naval.......................................... 17 ¡Almallá (tránsito por 
17 i Zaragoza).....................Peralta......................................

ííaval......................................... i Idem .......................................................................... (P e ra lta .... ............ .. ...................
HrklHna ..............  Naval. ........................................

13 )
7 Peralta..............................

j Peralta.......................................
Mnnznn ..................... .. 1 xt_.„i

4 ¡ Almallá (tránsito pori TJ A y. A M \.................................   ̂Naval.........................................

¡D on Benito...............................

/ ) Zaragoza].....................

JAEN.

^ ! Loia. ................... ...

Alcalá la R eal................... San José ....................................
Bailen.........................................  San Cárlos.................................

O | UVJO.. ................... ...

8 Idem ...................................
6 C u e s t a - P a l o m a s . 
6 Idem ..................................

, r , , j San Jo sé ....................................IV1qt>iAC  ̂ \ A 1 1 (Cuesta-Palom as............Marios........................................ ¡L a  Orden....................................
, _ ,. ( A lbriiuelo.................................AnrlmoP . . . . . ( —— • . g j Idem .............................A naujai.................... ................ ¡ j ) on Benito.................................

Benl ................  Don Benito............................... 2 L o ja . . ..............................
2 Cuesta-Pajomas..........

r>aA7a ......................... Don Benito ............................... 4 B arranco-hondo..........
T,T1 . (San  Cárlos...............................1 nOn̂  i iiv •• i | j Peal y  Porcel................................................ . ' l A lb n ju e lo ...............................
Paynrlá ............... .. Peal y  Porcel........................... 2 Hinojares y Bacor___

2 Peal y Porcel................
4 Hinojares y Bacor. ^. .
5 Cuesta-Palomas.

LEON.

37 |
31 í 
29 ¡
43 i 
46 )
40 1
41 |
40 í
42 ¡
40 í
34 ¡
35 í 
26 ¡
31 i 
54 ¡
37 í
38 )
42 i
36 )
37 i
«  !
38 í
w  i
37 i
43 1 
29 i
43
32
46 «
49
35
37
31 «
40
28

LÉRIDA.

¡ 19 
11

1 2  i
18 Cardona (tránsito por 

Solsona).......................

Villararríllo ............. .. . Peal v Porcel..........................
V aldepeñas.. * .............. .. San Jo sé ............ ................ |

Tnnn ................................... ¡ P o z a .. . . . . .  . . ................... ..

Almanza.................................... j

Astorga...................................... {

Bañeza........................................|

Bofiar..........................................|

Mansilla......................................J

Sahagun.................................... j

R ioscuro............. ......................j

Y ald eras.. . , ........................... j

V illam añan......... ....................j

Benavides......................... . . . .  j

Depósito de Gijon..................
Poza.............................................
Depósito de Gi j o n . . . . . . .
Poza.......................................... ..
Depósito de Gijon..................
Poza.............................................
Depósito de Gijon...............
Poza................................ ..
Depósito de G ijon .................
Poza............................................
Depósito de Gijon..................
Poza..........................................
Depósito de Gi j on. . . . . . . .
Poza.............................................
Depósito de G ijon .................
Poza............ ......................... ..
Depósito de G ijo n .................
Poza..........................................
Depósito de G ijon..................
Poza............................................

Yalencia de Don Ju an ......... j

Garaño.......................................

Depósito de Gijon.................
Poza...........................................
Depósito de G ijo n ... . . ___

¡ Poza............................ ...............

Pola de Gordon......................
[ Depósito de G ijon ,*..............
Poza...................................
Idem.................................

R ie llo ............ Idem.....................
San Em iliano........... ............... Idem.............................. ..
Ponferrada............................... Depósito de Betanzos
Bem bibre.................................. Idem...................................
Yillaf ranea................................
Puente de Domingo Florez. 
Ambas-mestas.........................

Idem..........................................
Idem..................................
Idem.....................................

L érid a ... . . . .............. ................j
Cervera......................................

Balaguer....................................

Viella........... ............. .................

¡ Cardona (tránsito por C er-;
t  vera)........... ...........................¡

Cardona.................... ................
i Yillanueva...............................

Cardona (tránsito por Cer- 1
( vera)......................................

G erri............

Solsona............................... .. Cardona.....................................
( G erri................Trem o......................... ................N r .. ...........................................

3 «
6 \ T/lnir»

r ( vmanueva................................ 9 ...................................
Esterri de Aneo................... G erri___  . . . . . .  . ] 8 Idem . .

Seo de U reel........................... Idem.-............ ft niAin

Logroño............................................... j Anana......................................

LOGROÑO,

\ 6 ) t>0Sj[0

C a l a h o r r a . ..............
t roza ...........................................
j Anana. .....................................
( P o z a ...........................................
j H errera.....................................

11 ¡Idem

H a r o , . . . ................. , .............
28 j m eiu..................................

1 Poza...........................t n o sio ........................................
Santo Domingo................. .... 1 5 er êra • • • .............................

16 i ..............................................

A  ild em .............................................

Nágera....................
{ nosio ..........................................
j Poza ..........................................................

\ Añana .................................. #____
j Imon (tránsito por Agreda \ provincia de Soria,)

11 | Tí,w i'n

C e r r e r a ,. , ......................... ,,
7̂ P O Z ft r M  u t ; i  i 1 1 1 1  l t ’

LUGO.
Lugo. . , , V . .............
Chantada.. ...........
Monfnrl.f»................

Depósito de Betanzob........
Idem ..................................... ^
Idem.........

33
38 4.000

2.000
1,800

800
16,800
10,200

9,900
8,800

16,000
4.000
4.500
4.000
4.000
3.500
8.000

6
0

Becerrea.................................. ídein............. ..
z'l
S)̂ << 2,000 800 y

12
12

5
13
4

Villalv, ................................ ídem......................
zo  
1A 2,000 800

Quiroga..................
Mondoñedo.. . . . . . . ...............

Idem (tránsito por Lugo).,. 
Depósito de R<vadeo.

IU
27

7 <í

MADRID,

1.500
1.500 
3,000

600
600

1,200

4,500
3,400

13,600

i[ Belinchon.. . .  .................... 11
Madrid I Imo n ............. ..........................

lo
25

10,000 4,200
i
| Olmeda. * . . .  v......................
Es,par tinas..............................

25
/i

51,800 13,000 10

Alcalá. '■......... ; B.elinchon..............................
o

11 ímAD 4,800 0,000iispartinas.........................
Esparlinas..............................

H
2

l ,000
600
500
300
500
800
600
500
300

400 12

Olmeda.................... . . . . . 22 I(.l 0111 300 3,600
2,900
2,000
6,000
3,500

2,800 14
Colmenar Viejo................ .. ,
Escorial................................. ..
Nav alca rn ero........... ..............
San Martin de Valdeislesi as.

Belinchon......................
ídem............................ ...........
Esparfinas............... ..
Idem.................... ..

18
22
11
Oí)

ídem...................... : . . .
Olmeda..........................
Idem...............................

200 
J 30 
200 
350 
300

1.500
1.500
2.500 
2.000

11
9
9

12
Tórrela mina......... Olmeda................................. 17

«a

ídem ...........................
T m/in 3,300

3,200
2,000 13

Val demoro................. . Espartinas.. . . . 200 : 
90 I

3,500 8Carcabailana. .  . . . . . . j

MÁLAGA.

800 500 ; 5

Antecr ..................«A Loja.................. , . (l Rejano y Navazo . . . .
Tfl 800

200
800(OAA

400
100
400
100

2,000 5,500Archidona*. .  • - -i Idem.................. .................
ü

. O 5
Ronda................. ... Hor tales..................................

+4
(l Trípili 800 500

1,500
4

Campillos, t • * *«»' i  , . Rejano y N avazo,.. s> IUClI.1 | t • • •
La Torre.......................

2,600
700

6.44 200 1,000 4
i MURCIA.
i

( Molina................................... 4 2 '\
M u r c i a . . . . . . . . . . .

Lorca \......... i

Sangonera...............................
Vinatar.....................................
Pinoso.....................................
Sangonera............................ ..

3 (
9 1
9 i 

11
6 !

i

Pínaínr

900

400
300
200
250
1 ¡'(O

450

150
170

60
100
70
40

110
90

7,500

<a aaa

4,000

1,100

i

Carayaca. . . . . . . .........¡ Z acatín .................................. Q'm onní'í’í)
2,000 8

8
Cehegin............. .. .* ■

i Calasparra. ...........................
Calasparra........... ...................

6 ! 
5 Idem «

2,900 
900 ‘

1.500
1,300

700
1.500
1,000
1,600
2,600

600
1,000

800
600

1,000
'800
400

Ciézar................... * • ¡ Jumilla.................................... 7 ) Villana
7

Tolana..................•
! í Molina........... ..

Sangonera............................
6 J
7 Pi natnr

8

Jumilla.................
Muía.....................

, ! ........... Jumilla....................................
. . . . . .  Sangonera,.............................

( Jumilla....................................

3/5
5

5 1

Villena............. ..
Pinatar..........................
Villena___ •................

l.)U
100
250
200

1
4

10
3

Molina............. Molina, .................. .
O )

53/3
Sangonera 200

250
100
110

500
h (| A

9
Palma »* . . . , pinatar.....................................

u
9

i
ORENSE.

M

Depósito de Pontevedra. . .  
Idem........................................

17 Cooo 
2,000 

A A A

15 000 7 nort Qi. i 
1 Q

et ZfOVU
100 9,300 

1,200 
íi 500

4.000
1.000
2,000 
Q.XAA___

a 
6 
8 1 1

Idem........................................
lo
17
22 
.12 
28 ^

<? lUU 
1 NU

/Iin7n » . * Idem..............................
ÍLUlf
7AA or’A\T|U¿rU» »»♦*»♦#• • » *

Idem.............................. ..
t? oOU

5,000 
fi r*>00

__
Idem. ................... ...... ..

JUU, 
11 aaa

O.JV
KAA 3,500 14

Idem................ ................. .. 20 - e?
l.UUM-......

200 # • —  7 0'0 • ' 800 10
Trivpq * * .................. * » • Idem (tránsito por Orense). 

Idem (idem)..........................
27 c? 2,000

1.500
1.500

700 8,000 2,000 13
~\T o 1 /I AAm1 o £ . . . . . .  . « 34

34
600 6,200 2,200 17

Idem (idem)........................... 600 5,500 4,000 17

OVIEDO.

Depósito de Gijon,. M >. , .  | 1 2,500 | 1,000 | 19,400 | 7,000 | 2i

PALENCIA

j Poza.......................................... 24 | 
45 I

tí 1,500 600 7,500 4,500 24

j Poza...................... ...... ............ 18 ¡ 
42 i 
28 | 
50 I 
20 ) 
38 i

<t 400 150 2,400 2,000 ■ 22íVji iuguu» 6 * ( UepOSllO UC ioülHdUUci • • « .
) Poza............... .......................... tí 400 150 2,100 2,500 26

t*e\ico.................................* ( jjeposilo de Santander.. . .
j Poza............. ............................ tt 600 300 2,900 • 1,900 19

Col/Joría ............. ( Poza................*........................ 24 )
9j5 í tí 500 200 2,800 2,100 17

...............................  I UepOSllU LIC . . . .
( Poza..................* ..................... 26 > 

h £ i tt 400 150 2,400 ’ 3,000 24

14 ¡ 
19 1 
19 ¡ 
24 ! 
14 i 
22 1 
26

j Poza. ........................................ tt 400 150 2,500 1,000 10

j Poza....................................... .. tí 400 150 2,300 2,000 13
( Poza • 

Herrera del Rio Pisuerga. .  j Rq(¡ío ! tt 
tt

500
250

250
1Ó0

3,200
1,700

1,000
1,000

12
14

PONTEVEDRA.

........... í Denósito de Tuv...................... 6 tt 60 | 20 | 580 t 600 i1 3
D n Aialnó ron C Idem........................................ 3 tí 70 30 I 800 2

|Idem de Pontevedra........... 14 tí 1,000 I 450 I| 7,000 || 2,000 11 ‘ í

Imon........... .............................
Olmeda....................................

54 \
54
72
79 ) 
54 x 
54
72
80 ) 
60 \ 
60 f 
85
92 ) 
62 \ 
62 
77
84 ) 
49 )

SALAMANCA.

Poza............................ .... 1,500

900

600 7,600 10,000 28

A IVii
¡

Añana......................................
Depósito de Santander........
Imon........................................
Olmeda.................... .............. Idem.*. .  .................... .... 400 4,500 3,500 28 ‘

J

Añana......................................
Depósito de Santander. . . .
Imon........................................
Olmeda.................. ................. Idem........ ........................ 2,000

900

800 12,200

4,300

5.000

2.000 #

,30

j

Añana.....................................
Depósito de Santander.. . .
Imon.................... ...................
Olmeda.................................... Idem................. .. 400 30

1
Anana......................................
Depósito de Santander.,. .  . 
Imon........................................

í Olmeda............. ..................... 49
68
75 ) 

• 65 ) 
65 
82
90 J 
77 ) 
77
91
98 J 
71 ] 
71

Idem..................... 1,000

1,000

900

400 ; 5,600

6,200

2,200 27

rPn ft,,, AC(
j

Añana......................................
Depósito de Santander.. . .
Imon........................................
Olmeda........................... Idem............................ 400 2,700 32

r*.'../-!/, J  ü A/li.irvA
; {

Añana............................. ..
Depósito de Santander___
Imon........................................
Olmeda.................................... Idem................................ - 400 4,400 2,700 32....................

(Depósito de Santander____
(Im o n ...- ............. ...............
) O lm ed a.................................

1

Idem................................ 1,000

300

400 5,500 4,500 30

O r, L’rtl ¡ rtAO

Anana......................................
Depósito de Santander-----
Imon.........................................
Olmeda....................................

84
91 ! 
76 ¡ 
76 I 
89 ( 
96

|ldem........ .............. 150 1,700 2,000 31

I
Anana...............................
Depósito de Santander. s. .

SANTANDER.

.........| Cabezón................................... V% ii « 300 100 1,600 300 i

Potes......................... .............í
Cabezón.............. ..
nr »9Aoovi a ' ? ]

i
! " 400 200 2,600 1,500 3

Reinnsa................. ..
t
i

ireceiio......... ..........................
Rosio.......................................
Depósito de Santander-----
Treceño........... .......................
Depósito de Santander.. . .

10 i
i
! tt 800 350 4,400 3,500 6

San Vicente. . . . . .
Yillacarriedo. : : : : : : :  1

lo J
2 I 
6 |

tt
i '

SEGO VIA.

300
300

130
130

1,400
1,700

300
1,500

1 '
2

C AO'AtTl O j Imon................ ........................ 29 
• 29 

34 i 
34 -
20 ;

¡ Saelices...................... .... 1,500

1,000

1,000

700 9,700 9,600 13

i n̂óll o v*
"  í 

|
Olmeda......... ..
Imon........................... ............ I

450 5,200 3,000 17

Sepúlveda...............

Olmeda................ ...................
Im on.............. .........................

J Idem................... ..

400 5,900 6,000 11
Olmeda.................................... 20 !

. 1Imon. .  .................................... 16 
16 ! 
31 ;91

! Idem............................ 600 250 3,400 3,200 9

Qon Tldpfonso Ii Imon........................................
i
Idem./,........................... 100 50 600 700 ' 17 .

1 Olmeda,......... ........................ di j

SEVILLA.

Depósito de Sévilla............... 6 <« 400 • 200 1,400 1,100 3
Idem.......... ............................. 14 tt 500 250 2,000 2,500 , ‘ 7. . . . . . .

A I pfilá . . . . Idem......................................... 2 t.t 600 300 3,400 1,100 1
2QqdIitaop 1 *1 iifiíivnp Idem.......... .............................. 4 tt 600 250 3,600 1,000

ríinfillqnq . . . ^ Idem..........................: ............. 6 te 400 200 1,500 600 .
CnnclariMna ......... Idem.................................. 14 tt 300 150 1,200 700 •7;
T.nra* rlpl Pin . . . . . Idem......................................... 10 íí 300 150 1,200 2,600 5
TYÍ u rol, on o Yalcargado......... 8 La Torre......................... 150 70 700 . 1,400- 4
Arahnl Idem......................................... 6 Idem................... ............ 200 100 800 1,000 3
Utrera • . . . . Idem......................................... 4 Depósito de Sevilla— 500 200 2,900 3,500 : 2

Tflnm  ̂  ̂ . 8 Idem................................ 200 90 1,200 1,500 4

Moron ........... .. Idem......................................... 7 Idem................. v. 300 130 1,300 3,000 .A
Es tena . . La T o rre ................................ 4 Reianó y Navazo. . . . . 100 50 500 1,200 9-

Eoü» Idem ................................... 2 Idem................................ 500 200 2,600 20,000 1
Osunn ......... Rejano y Navazo.................. 5 La Torre........................ 200 60 900 10,000 2

SORIA.

Soria........................

Agreda.....................

Ahnazan.................

Gomara...................
Tllirjcm /lo Hcitid

■ i

i

[Imon........................................
! Medinaceli................... ..........
[ Imon........................................
[ Medinaceli..............................
í Imon............... .........................

14 i14 i 
22 ¡ 
18 1 

 ̂ ¡

Poza................................

1 Idem...............................

1 1,500

400

600

600
1,700

550

150

250

250
600

9,700

2,600

3,900

3,300
11,200

4,000

3,200

3,800

3,300

’ • Í7- 

18 

18
...............1¡ Medinaceli..............................

¡ Imon . ..............................
7 1 

24 |

|Idem. . . . . . . . . .  . . . . .
17

(Medinaceli..............................
Imon........................................

11 1
13

| Idem............................. ..
Idem.............. ............. .... 6,000 

1Í800 .
14
K

Medinaceli, «> i ««i * t Medinaceli 5»?. t ♦. 1 Saelipes,...................... # 600 250 . 3,500 V*



TARRAGONA.

Montblanch...................
R eu s............................... . , . .  Idem.................. , ,  . j

5
2 1

900 i 
2,200 1

400 I 
1,000 1

4,900 I 
13,300 1

900 1 
6,000 1

2
11

TERUEL.

Teruel
(A rcos.......................................
/Ojos Negros...........................

10
12
15
16 

8

i 2,200

500

1,000

200

600

300

300

15,200

2,900

9,400

4,300

2,800

4.000

2.000

8

8

10

10

Aliaga............................

i  Valtablado.............................
i A rmillas................................. i

Arcos ,

Aleañiz..........................

Calamocha...................

Albarracin...................

l A m illa s .................................

( ragoza)................... ............
/ Ojos Negros...........................

......../Remolinos (tránsito por Za-
| ragoza)...............................

........  Valtablado..............................

18

27
7

27
7

i
i

i
*

Ojos Negros

1,500

700

600

5.500

3,000

2.500 
1,400Yaldorrobles................ ........  Alfaques................................. 16 200 100 1,600 8

TOLEDO.

1 7

Toledo. .............

Talayera.....................

i Relinchón.......... ... . . . . -----
........ 1 Carcaballana..........................

( Minglanilla............................
j Carcaballana.........................

18
14
41
30

| Torrevieja (tránsito por 
í Alcázar de San Juan

<Idem...............................

2,000

2,000

700

900

700

12,000

10.000

4,000

9,300

25

19

Oropesa................ ..
........ t Belinchon................................

í Carcaballana...... .. ...............
34
37
41
31
30
23

i

¡ ídem .............. .............. 300 4,300 3,000 25

Naval moral..................
4 4 * * i Relinchón...............................

j Carcaballana............ ............ j Idem................... .. 500 200 3.200 2.200 17

Uil Ar\l o ha TVl A A 1 a 1 Vv a H
’ * ’ 1 Belinchon...............................

1 Carcaballana..........................  ̂ Idem 600
1.200

900

200
500

3,400
7,000

4.000
7.000
3.000
5.000 

Fí '!AA

17
10
12

r ueDia ae luoniaioan. 
Quintanar.....................

........ ( Belinchon................................
. . . .  Minglanilla.............................

22
25

Madridejos................ . 32 400 4.400
3.400

5.400

500

5,000

Ocaña......... j Espartinas.............................. 3 | Idem. . . . , ............... .... 600 200 10

Torrijos......... .................

Esquivias...........
Mora......... ...................

'• • *  t Belinchon..................... . ..........
| Carcaballana..........................

8
18 ( Ta] ni>a 900

200
500

400

80
200

1 *
:* ”  * ( Belinchon................................

í Espartinas.................... ..........
19

2
j 1U LUI . * « t < •• • * ...........

■ Tíl^m

•) .)1HF

2,000
2,000

i ¡

17
7

......... '( Carcaballana....................... ....

. .  * . .  Belinchon........................ ..
4

14 Idem............. ................

VALENCIA.

Játiva ............................. 2 * <? 2,000
400
400

1,000
700
600

700
200
200

11,000
2,100
2,300 
7,600 
4 000

3.000 

400
2.000 
2.000 
2,000 
1,300

1
14
14
2
6
1

j Arcos....................................... 7 i Momia!

Ayora........................
* " < Fuente el Manzano............. 6

12
\

Id e m ...........................
Liria..............................
Requería <...............

5
i Depósito de V alencia..

500
300

Alcira 2 300 37400

VALLA DOLID. .

Yalladoliíí.' . 1 ...........
■** / I m o t f i .........

j A ñ a n a ...............
40
48 L  -  '> Poza. . . .  * *.«... r«*<« 2,000 800 12,000 9,000 25

v Depósito de Santander___
44
55

(
Medina del Campo,. (

íniun ............
Añana .......................................

41 \

58 ,
1 Ó

61 )

29 \

[dem.................................. 800 4,900 28Medina 350 5,500
(
i

Depósito de S a n ta n d e r . . . .  
l m o n . . . . . . . .

Peña fiel......... | A n a n a .......................................
D rio i /\ « i Idem. .............................. 600 250 3,300 6,500 28

! Depósito de S a n t a n d e r . . .  
I m o n ...................

58 i
44 \

Tordesil las . . . . . . ................ | A ñ a n a ...................................1) d  ! Idem .................................. 600

700

600

200

3,800

Fi 1. UA

3 000 28

20

20

20

R i o s e c o <
Depósito de S a n t a n d e r . . . .  
Añana .......................................

50
58 )
4Ü 1 Tartm............ 300

250

80

1.200

3,000

1,100

* i

V i l l a l o n . ^  , '
Depósito de San tander .  . , .  
A ñ a n a .......................................

49 c
43 , Tdpm

■1, ívt»

3,200

1,300

' Deposito de S a n t a n d e r . . . . 40 > 
46 / Idem . .  . .

Deposito de S a n t a n d e r . . . . 47 >

Z a m o r a ......................................\
I m o n ..............
A ñ a n a ............

58 i  

66
73 )

ZAMORA.

Pn7n . 1,500

400

600

200

9,600

2,000

10,000

2,700

30

35

i
A lea fucos . . . . . . ................ , j

Depósito de S a n ta n d e r___
i Imon ..........................................
í Depósito de S a n t a n d e r . . . . Idem ..............t 84 i

B m av e n ie .................................. .......................................................... 67 ,
i.  f. Id e m .................................. 900 450 5,200 7,500 23

Carvajales.
U*J UiJLnJ..................

Imon . . . .  . . . .
i  i  

62 ,
Depósito de S an tander ......... 7 5 >I d e m ............................... .. 200 100 1,200 2,000 30

Fei inoselle. . .  ............ , . . . . . ) Im o n ............. .............................
Depósito de San tander .  . .  .
l m o n ...........................................
Depósito de S a n t a n d e r . . . .  
A ñ a n a ........................................

* ' í d e m ...................... 400

700

200

300

300

200

2,500

3.600 

4,400

2.600

a £00 ’Ví

F u e n te -S a u c o . ........................ ■
i

i 8 , 

72 » 
78 )

l i iem ......... .......................

J., 1 wU

4,500

2,900

2,000

30

31

40

i

Mombuev. .................................' ídem 700

500

r

P u e b la ............ ............................)
Depósito de San tander .  . .  .
A ñ a n a ...................................... ..
Depósito de S an tan d e r .........

73 ' 
82 , 
90 *í d e m . . . . .  .................

T áhara .  .......................... A ñ ana .........................................
Depósito de San tander .  . . . 
A f a n a . ...................................

¡-Ó ' Id e m ................................. 200 100

400
250

1,500

5,000
3,200

1,600

4,500
2,000

30
oíT oro ............................................

i- i ' 
60 1 I d e m ...................... . . . 900

Yi l l a l pando . . . . . . . . . . . . . . . Idem. , , . ................ 61 ¡Idem .................... 600

3,000

400
1,200

600
600
600
200

-A
24

Zaraaoza. ............. )
11

A lm u n ia .................................... '

R em olinos............................ j  f

ZARAGOZA.

Al malla............. .........................
Remolinos (tránsito por Za

ragoza! ......................... ..

45 > 

11

1,100

200
600
300
900

13.000

2,300
6,500
4,000
a uifk

30,000

900
3 300

15

Calatayud................................. Idem ¡ id e n f ..............................
Idem idem' . . .  ............

18
17

5
8
8
f.

Daroca ........................................ { * 4,000
Bel ch ite . ................... .. líioni irlpni1 8

10
8

Cariñena.............................. ..
iuDlU iUUlll . , • . . i « . ♦ • . » . «
Idem 'idead „ 300

100
200
100

70
50

»), J IMJ
3,100
1,700
2,400
1,600
1,000

600
400

1,800

1,000
1,800
8,000

500
1,000

450
2,000
2,000

't

P in a ............................................ Idem idem'1..........................
a
h

A te ca .......................................... Idem T d cn ñ . • . ................ 20 400
*
9

B o r j a ............................ Idem idem 1.............................. 200
Tarazona .................................. Idem (idem)................

Idem ! id e m '.....................  . .
1 i ?í. 200

100

O

E°"ea. .......................................... 8
«)
4

.«tos......................................... .. Idem ‘'idem)..................... « . . . 14
6

100 50 7
7Qaspe........... ........................... Sástago . . . . Vrmillas........................... 300 130

ISiLAS RALEARES.

Inca.
M a n a c o r . ........... .................... .

1 Depósito de P a l m a . . . . . . . .
l í de m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ 6 
1 10 1 :: i

1 800 
1 600

1 400 
| 300

1 5,400 
1 3,500

1 800 
1 1,000 i1 !

N o ta  de consignaciones de sal á que se refiere 
la condición 46. B

B
ALBACETE. C

Ji

Alfolíes y de
pósitos. c

Fábricas y depósitos i 
e donde se surtirán.

Quintales 
de sai.

F
Totales. S 

\  
}

Albacete........H
(]

Almansa. . . .  A 
Chinchilla. . .  j |

Peñas de San i i 
Pedro.........J *

Roda...............  i
Casas-Ibañez. 1

(l
Hellin.............

linglanilla.................
liguera......................
"uente-Albilla.........
Mnoso.........................
T llena.......................
dinglanilla..............
^uente - Albilla. . . . .  i
águila..............  . . .
umilla....... .........
ilinglanilla.................
Minglanilla.................
Fuente-Albilla......... ‘
t\osa.............................
50C0b0S.................. .. .

3,700 
4001

2,400,
100'

2.500
1.500 

900 
900

1,000
400

5,300
2.500 

600 
' nñ

G

J
( 6.600 \

\ ’ ¡
2.500 i

| 2,400 ¡

| 2,300

5,300
2.500

/ (
> a 500

Villarrobledo. | j

Alcaráz.......... J í

Yeste..............I)
A n i l l o ..........  1

Elche............. J

Crihueia........ |

Monóver. .  . .  |
Torrevieja 
V iliena.------
Alcoy............. j

lumilla........................
Pinilla.........................
Minglanilla.................
Piniíla..........................
Villaverde..................
ktcobos.......................
Calasparra..................
Pinilla. . .  ............

ALICANTE.
Torrevieja..................
Pinoso.........................
Torrevieja. . .  -----
Pinoso..........................
Torrevieja..................
Pinoso.........................

1,200 ) ? 1 
5 0 0 1 ( 
400 * J0° I

3,700 ( , , Q0 J 
700 > 1 1ÜU :

1.100 i y
1.100 > 2)200 ]
1,800 1,800

33,400

2.000 > Q 
100) - )l0°

3,400 i .. rAA 
200 i ’ií(,0°

1.0001 |'/|í|
100' l>hüü

1,100 1,100
2.100 2,100

H m  ! v m

Torrevieja.................
Viliena........................
Depósito de Alicante. 
Pinoso...................

•20.400

Berja..........
Tíjola.............
Roquetas. . . .  
Yelez-Rubio.

ALMERIA.

Roquetas..............
Idem.....................
Idem--------- ---------- -
Periago........................

4,300
3,800

750
1,350

9. nnn>

4,300
3,800

750
1,359

10,200

Avila.............. |

ÁVILA 
Imon...........................
Olmeda......................... 1000 /

5.000 > 14,500

5,^00 /
1.000 i
4.000 f
4.000 5,000

2,000)
600 \
600/

2.000 > ' 5,200

2.000 /
900 >
900/

2.000 \ 5,800

2.000 /
500 ,
500 /

2,000 i 5,000

2 000 )

Rosío..........................

Arévalo. . . . .  j

El Barco. 

Mombeltra.r. 

Piedrahita,. .  i

: 1

Depósito de Santan
der........... ..

Imon.............................
Olmeda.................. ......
Rosio. ..........................
Depósito de Santan

der ............................
Imon.............................
Olmeda..................
Rosío. ; . . 
Depósito de Santan

der ............................
■ Imon. ..........................
1 Olmeda.........................
i Rosío............................
[Depósito de Santan- 
k der..........................
r Imon.............................
i Olmeda........................
¡Rosío.............................
[Depósito de Santan- 
1 der ...................► \

35,500

Badajoz..
Mérida------
Llerena, . . . .  
Zafra. . . . . . .
Fregenal........
Jerez de ios 

Caballeros. 
Olivenza 
A lb u r q u e r -

que.............
Barcarrota.. .  
Talarrubias.. 
Aimendralejo.
Azuaga...........
Zalamea........
Villanueva de 

la Serena.. 
Don B enito..

"BADAJOZ. *
"D epósito^ Sevilla..,
Idem.. .7 7 t ............
Idem-------------«*-« . %..
Idem,............................
Id em ...........................

Idem.....................

J 4,000
5.200
5.600
6.600
3.200

2,600
1.900

2.700 
3,000
4.200 
3,100
2.200
2.900

4.700 
1,200

4,000
5.200
5.600
6.600
3.200

2,600
1.900

2.700 
' 3,000

4.200 
3,100
2.200
2.900

4.700 
4,200

Idem.......................

Idem............................
Idem.......... .................
Idem........ ...................
Idem............ ..............
Idem...........................
Idem..........................

Idem.......... ) ...............
Idem...........................

53,100

Berga.............
BARCELONA. 

. Cardona..................... 48 4()0
)0
)0
)0

18,100
26,000
12,900
17,400

Y ich .. . .  <. .*, ídem........ .. , , 26 0(
Igualada........
Cardona.

Idem...........................
Idem............ ..............

42,9< 
. 47,4(

74,400

BÜRGOS.

B u r g o s . . # . . .  I
B r ib ie sc a . ... . 1 
C a s t ro g e r iz . . ] 
Medina

?oza.................................
idem . ...............................
Idem............... ..............
Poza. .  . . .  ..............

11,000 
1,700 
1,800 
3,200 
1.400 

700

11,000
1,700
1,800
3,200
1,400

700
P a m p lie g a . . . .  
p o z a ..............

Idem ...........  ..............
Idem ..................

Sed añ o ............
Villadiego.. . .  
R o a ..................

Idem................................
Idem ................................
Idem................................

900 
- 1,900 

2,100 
1,100

900 
1,900 
2,100 
1,100Salas................ I d e m . . ............ ................

Belorado.........
L er ina .............
Mi r a nda . . . . .
F r ías ................

A ñ a n a .....................
Idem..............................
Idem ............................
Rosío.................. .............

1,700
2,300
1.000

700

‘ 1,700 
2,300 
1,000 

700
A rancla........... ¡ ; m ...................... .. 6,200 6,200
A r a u z o d e l  

Miel............. | Idem. 3,400! 3,400

41,100

C A c n u iS .

Cáceres. .  . . .  
A lcántara ..  . .
B rozas............
Coria................
Montanchez. .
Mi ajad as.........
Na val m o r a l . .
Truji l lo ...........
P la se n c ia . . . .  
Valencia de

Depósito de Sevilla . .
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem . ........................
Idem .................................
I d e m . . .............................
Idem.. ..........................
I d e m ....................

i

7,300
1,000
1,700
4.000
3.1 00 
2,800 
6,000
9.600
9.600

7.300
1.000
1,700
4.000 
3,100 
2,800
6.000
9.600
9.600

Alcántara ..  
Acebo............. Idem.................................[

2,uo0
3.600
1.600

2,000
3.600

C eclav in . . .. ídem .................................i 1,600

52,300

CÁDIZ.

A rcos ..............
San Fernando
Medina............
A lca lá . ...........
Sanlúcar . . . .

San Fe rn a n d o ..............
Idem ................................
Idem ................................
Id em ................................
S a n lú c a r ......................

1.300
500

1,500
800

3,600
1,400

700
800
600

1.300
500

1,500
800

3,600
1,400

700
•800
600

B o rn o s ............
Grazalema. . . 
U b r iq n e .........

Ilorta les ..........................
Idem ................................
Id em ............................

OI vera I d e m . ..........................

11,200

CASTELLON.

; Segorve . . . . . .  j

Morel l a . . . . . .

í Depósito de M urv ie -
1 d r o .............. ............. ..
1 Idem deV inaroz ..  .

12,000
18,000

-12,000
18,000

30,000

CIUDAD-REAL.

Ciudad-Real.  
Almadén . . . .
Almagro.........
Almodóvar ..
D a im ie l .........
Malagon.........
M anzanares ..  
P ie d ra b u e n a . 
Santa Cr u z . .  
V a ld e p e ñ a s . .

P i n i l l a ............................ 5.000 
3,500
4.600 
3,200 
2,900 
1,800
2.000 
3,000 
1,700
1.600

5.000 
3,500
4.600 
3,200 
2,900 
1,800
2.000 
3,000 
1,700
1.600

Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
I d e m ................................
I d e m ................................
I d e m ............. ..................
I d e m ................................
Id e m ................................
I d e m ................................

In fan te s ..........
La S o la n a . . .  
Alcázar de San 

J u a n ............

Idem ................................
3,500
1,600

5,800

3,500
1,600

5 800M inglanilla ...................

40,200

CÓRDOBA.

Córdoba .........
A g u i l a r .........

D u e rn a s . , 6.400 
600

1,200
1,000

900

1,600
4.400
4.000
1.000 
1,800 
2,000 
3,000
1.400 

600
1,200 

300 
1,200

i A tóA
Idem................................

U, 4 U U
eoo

1,200
1,000

900

1,000 
1,400 
■4,000 
-i nnn

B u ja lan ce . . . .  
Castro . . . . . .

Id em ........... ....................
Idem ........... ..................

E sp ie l .............
F u e n te - O b e -

j u n a ...........
Montilla.........
Pozo-bU nco .  
R a m b la ..........

Idem............. ..................

Idem ................................
Idem ................................
Idem .......................
Idem ............................

I l ino josa . . . . .
Baena..............
Mon toro .........
P r ie g o .............

Idem ................................
C u es ta -P a lo m as .........
Id em . ...............................
Idem ................................

1,800
2,000
3,000
1,400

600
1,200

300
1,200

29,600

11 R • » » • • •
Cabra..............
L ucena............
Puente-Genil.  
Palma..............

J a ra le s ............................
Idem................................
I d e m ...............................
La T o r r e . .....................

CORUÑA.

Santiago.. . . .  
Mellid"............

1 Depósito de  P a d r ó n . . 
1 Idem de B e ta n zo s , . ,

| 4 4,400 
1 3,200

I 14,400 
1 3,200

17,600

CUENCA.

Cuenca...........

Campillos.. .  

C añete ..........

1 Minglanilla . . .........
: S í  ^ o o

4,800 4,800 
4 >200,

700 i 4,900

' í Monteagudo................
. Minglanilla ................

j Fuente el ¿Manzano.. 
i Tragacete....................

Pa r r i l l a . . . , Minglanilla ................. 4,000 4,000

Priego............. <

S. C lem ente . . 
Belmonte.

T ragacete ....................
V a l tab lado . ...................
Mi nglani l l a . . . . . . . . .
Idem. ................. ..

2,000 , 
800 i

3.200
3,000

2,000

3.100
800 , 
800 >

2.200 
3.400
2.100

2,800

3.200
3.000

2.000

3.100 

1,600

2.200 
3,400
2.100

43,600

C a s t i l l o  d e  
Garci-Muñoz. 
Villanueva de 

la J a r a . . .

Gascueñn. . . .

Iluete . . . . .  
T a r a n c o n . . . .  
Valdeolivas. .

íd em .................. .............

Id e m . ..............................
i M onteaaudo .................
1 Belinchon ......................
¡ Belinchon ............... ..

Id e m . ...............................
L \ l  m a l la ..........................

GERONA.

_

Gerona. . . . .  
Figueras.  • . .  •

i Depósito de San Feliú.i 
1 Idem de la Escala. . . .  1

13,600
7,500 |

13.600
7,500

21,100

GRANADA.

12 800 12 800
Loja ................. Loja................................. 4,000 ó,000

700Albania . . . . [ d e m .............................. 700
B aza ................
Guadi x . . . . . .

Oigíva.. . . . .  
Ugijar.............

H u é ic a r ..........!

Santa Fé ........

ll inojares y Bacor. . .
f  troquelas. / ...................
f l linojares y B a c o r . . .
R oque tas .......................
•Idem...............................

' P e r iag o ..........................
¡ Zacatín ...........................
i l linojares y Bacor . . .  
' La Malá..........................

2,700
4.000
1.000
2.400
4.400 
4,600

500
500
900

i

\

i

2,700

5,000

2.400
4.400

2,600

900

32,500

GUADALAJARA,

G uadala ja ra . ,

Sigñenza

Molina............
Pastrana

Brih uega

i O lm e d a .........................
i B e linchon......................
i O lm e d a .........................
í M ed in ace l i ...................

, Al m al la ..........................
R e linchón .....................

i Al m a l la .........................
i Saelices....................... ..

4.000
1.000
3.000 

800
4.700 
3,400
4.000 
4,600
1.000 
4,200
3.700

!

1

I

5,000

3,800

4,700
3,400

5,600

Cogolludo.. . .  

Alcocer

i A m alla ............. .............
! O lm e d a ..........................
Saelices......... ................

(
S 5,200

3,700

31,400

IÍUELVA,

A racena .........
La Palma..  .

Depósito de Sevilla ..  1 
Idem de I l ue l va . , , ,  . |

6,200
4,300

6,200
4,300

10,500

Huesca.

HUESCA,

( N a v a l ..............................
. J Almallá ( t ráns ito  por 

( Zaragoza) . . . . . . . . .

3,000 |

3 RAO 1
6,800

B arbas tro . . . 1 N a v a l ......... .............
( P e ra l ta ................

3.000 j 

2,400 )
4.000 , 
3,500 i
2.000 ,

1.700 '
4.800 j

2,000 1 
900 |

1.000 j

3.000 I
800 I

1.700 I 
700 i

700 \ 

1,200 ;
1.800 v

5,400

B e n a v a r r e . . 

F r a g a . . . . . . .

J a c a . . . . . .

j N a v a l .................. ..
< Pe ra lta ............................
j S á s ta g o ...................
\ P e ra l t a ......................... ..
( N av a l ..............................

• ? Almallá ( tránsito  por 
( Zaragoza) . . . . . . . .
( Naval ...........

7,500

3,700

3,800

A ver ve,.

Biescás . . . . .  
Be r d u n . . . .  
Tama rite .

S a r iñ e n a . . . . 

Benasque. . .

. \ Almallá ( t ráns ito  por
( Zaragoza, .........

. Na v a l . . . . . . . . . . . . . .
. Idem. ...................
■ I d e m . .......................

( N a v a l . ...................
. ? Almallá ( tránsito por

( Z aragoza) ................
j N av a l .......................

' \ P e ra l ta ............................

1,900

3.000 
800

1,700

1,400

3.000

C a mp o . . . .  

Bol taña.  . .  . 

M onzon..  .

( P e ra l t a ......... ..
. N a v a l .............................

1 Pera l ta ...........................
• j Naval.

1,000 ) 
Moó i 

2,200 
1,500 )
\ AAA

1.400

2,200

2,500

45,100

JAEN.

J a é n ................

Alcalá la R ea l .
Bailón..............
L in a res ..........

j Don Benito...................
( B arranco-hondo.........

San José.........................
San Carlos...................
Tdom. ..............

3.700 )
1,200 i
1.700 
1,600 
3,100

4,900

1,700 
1,600 
3,100

2,000M artos .......... j S an ^Jo só . .....................
i La Ó r d e n ..............

1,000 )
1.000 j
1.000 ) 
2,500 j 
1,800 
1,400

And újar

Mancha-Real 
Porcuna. . . .

j A lb r i ju e lo .................... 3.500

1,800
1,400
3.500

( Don B enito ................ ..
. Don Benito...................

La Órden ..............
Baeza............

Ú b ed a . .  . .  .

. Don B enito ................... 3,500
[ San C a r lo s . .  » . . . * • • 1,700 )
( Albrijuelo ............... 1,600 ¡ 

1,600 
2,600 
3,400 

60Q

3,300

Cazorla .........
O rc e ra . . .  . 
Villacarrillo. 
Valdepeñas.

. Peal y Porcel ............ •
. H o rn o s ...........................
. Peal y Porce l ..............

San José........................

1,600
2,600
3,400

600

35,000

LEON,

León . . . . .  . IDoza .................................
í Depósito de Gijon. . . .

Almanzn. .  . .  . ' j.CZd; : •
' Deposito de Gi jon . . .

As torga , . . , . ' }^)za/  v  * v  4 * :.*' Deposito de Gi jon. . . .
Bañeza.  . . . .  1 ^ oza/  : * ’ ' * ‘ ...........

' Deposito de (m o n . . .
i P oz a .................................

5,400 / q
4.000 ' J;1 ° 
1,800/ o QAO 
1,000'
«a.300 /  ̂ qqq
2.000 i ’
’ÉIOO / , ,J()0 
1,000'
2.800 1 O Q A A
1.000 ' U;8
2.000 , , ~aa

■70»¡ 4' ' 00
2.000 , ,  om, 
1,000 '
4.000 i AAA
1 .0001 •’ 600 
1.200, ,

500 1 "
<9 7 A A .

Roñar ..............: : , :
> Deposito de Gi jon. . . .

Mansllia . . . . * ; • ■•••; : . ............
1 Deposito de G jjon. .

Sahaaun. .  ' f (;za/  ; • • • • • •
f Deposito de Gj jon. . , .

T>; . \ r OZíl.................................... ....................KlO^CUi 0 . , n . .
*. Deposito de Gi jon. . . .

Valderas.  . , .  ) £ oza; 4 y  4 4:.............
* Deposito de G i j o n . . . .

f u l , 1 L OZa................................\ u l amanan.  . 1 ,5 , . ;  .
( Deposito de Gijon..  . .

Benavides . . . j ^ oza/  4 4 4 4 ; , : . 4
t Deposito de u i j o n . . . .

Valencia de » p o z a .................. ’............
D. Juan. .  . . 1 Depósito de Gijon..  . .

G a ra ño ....................) í"oza,4 . 4 4 y  ‘ r \...............
Deposito de G i jon. . . .

P o l a d e G o C '
d o n ........................ Po za ..........................................................

I l iaño .........................  I de m. ......................................................
Ri ol l o . .....................  Idem ................ .........................................
San Emiliano.  I de m .........................................................
Ponfe r rada .  . Depósito de Betanzos. 
Bembi br c .  . . L l e r a ..................................................

1.000 '
3.000 1
1.000 '
1.000 i

300 *
2.000 ) 

900 i

1.700 
2,5 0 
2,300 
2,000
7.700 
3,800 
6.500

3,400

2,900

3.700

4.000

1.300

2.900

1.700
2.500
2.300
2.000
7.700 
3,800
6.500

3,400

2.900

Villa f r a n c a . . Idem . . .
Puente  de Do
mingo Florez.  Idem. ,  ............................
Ambas - m o 

tas ......... . Idem.........

85,100

LÉRIDA.

Lérida.............. Cardona (tránsito por
C e r v er a ) . . .  ...........

Cevera.  . . . . .  Cardona.........................
i Vi l lanueva....................

Balaguer.  ,.. .  < Cardona (tránsito por
[ Cervera) ....................

Vi e l l a . . . . . . . .  j G e r r i .......... ....................
Solsona . . . . .  | Cardona ..................

11’500
15,600 

1,200 4

3,400 ( 
2,000 ¡ 
5,600

11,500
15,600

! 4,600

, 2,000 
5,600

1 om P ■, Vi l lanueva........... Ann!  M 0 0
Esterri  de 

A n e o ..............  G e r r i ........................ 3,200
5,500
4.900

3,200
5,500
4,900

57,100

S o r t ................. I de m...............................
S c o d e ü r g e l .  Idem. . .  .

LOGROÑO.

Lttóroño .................¡ ¿ ñana................................
( Poza ..............................

3,000 ¡
9 AAA i 5,000

( :a la l ,or ra- - d p o z ana
É-400/  ̂ 400 
1,000 ' * ’ íUU

! y t !  I 2.900na. o .............................¡ ü y y ............................

Slo. Domin.<>o. J Herrera..............................................
°  ' R o s í o . , .............................................

N , , n . .................... í ....................................( A n a n a , ..............................
lm<¡n [ t ránsi to por 

Cervera . . .  Agreda,  provincia 
de Soria I . , . . ,

LUGO.

, Lugo ............................  Depósito de Betanzos.
Chantada.  . . . ídem.  . . . . . . .  .

1 , U U ’
1,700 
2.000 ! 
1,000
1.500

540

16,800
10.200

9.900 
8,800
4.500

3,400 
1 3,600

12,000 
18,000 
4 9,000 

2,800
4.000 

800
3.600
2.900

2.000 
6,000
3.500

3,300
3,200

800

2,000
800

2.600 
700

| 3,700 

■ 2,500

540

17,040

16,800 
10 20 0

Moiiforte . . . .  I d e m ................... ............
Beeorieá --------- Idem ...................... .......................... .
Adiab a . . . . .  I d e m .................

9*900
8,800
4.500

3,400
13,600

07,200

| 51,800

| 4,800

3,600
2,900

2,000
6.000
3.500

3,300
3.200

800

t juii 'oea,  . . .  ídem ! t ránsito poi4
L u g o ) ..........................................

Mondofedo , Depósito de Rivadeo.

MADRID. 

¿Belinchon . . . . . . . . . .

Madr id .....................l í v i 0 i l ; ..............................J O l m e d a ..................... ...
' Espartinas.  .................................

Alcalá ........................ j B l incl ion .........................................
1 Espar t inas ....................

Aranjuez.  . . . Espar t inas ....................
Bu i t mato................ Olmeda, .
Colmenar  Vie

j o .......................... . Bel inchon.....................
Escor ia l .........  Ide m. .........................
Navalcarnero.  Espart inas. .  . . .........
San Mart in de
Valdeiglcsias, I d e m ...................................
Torreiagnna . Ol meda ..........................
Valdomoro. , , Espar t inas . . - .................

MALAGA.

Antequera.  . . Loja

81,900

2,000
800

2,600
700

6,100

Archidona.  . . ídem .................. ..
R o n d a ............ i lortales....................... ..
C a m p i 11 o s . .  . R /»¡ a n o y N a v a z o.

MURCIA.
/ M olina ............................

M u ren  J S a n g o n e ra ....................
lMulcla........... 1 Pin a l a r .........................

 ̂ P in o so ...................
L o r c a . . . . . . .  S a n g o n e ra ....................

Cara v a c a . . .  : g y , i n - .........................
1 Calasparra . .  ..............

Cehegin -. C a la sp a r ra . . .  .. . . . . .

C l e / a r .............' Molina..............................
T o tan a ...........  S a n g o n e ra ............. ..
Ju m i l la ..........  Ju m i l l a ...........................
M i d a S a n g o n e r a .....................

, ( Jumi l l a ........................
U c ! a ...............i La R o sa ...........................
iVInl inn . . Mol in;i . .................

1,200 \ 

2,000 (
4.000 ( 

300 '
2.000 

700 (
2,200) 

900 
1,000/ 

500 i 
1,300 

700 
1,500 

800 / 
200 ¿ 

1,600 
2,600

7.500

2,000

2,900

900

1.500

1,300
700

1.500

1,000

1,600
2,600

23,500

P a lm a ............. P i n a t a r ...........................

O re n se ......... ..

Cea

ORENSE. 
Depósito de Po n te 

vedra ..........................
Id e m ...........................

15,000
9,300
1,200
4.500
5.000 
6,200

700

8.000

6.200
5.500

15,000
9,300
1,200
4.500
5.000 
6,200

700

8.000

6,200
5.500

C elanova . . . . I d e m ...............................
Ginzo ..............
Rivadavia . . .
Are r i n ..............
Rancie..............

T r iv e s ...............i
Valdeorras.  . 
Vi a n a ........... ..

Id e m ...............................
Id e m ...............................
I d e m ...............................
Idem ..............................

i Idem ( t r áns i t o  por /
: O re n se ) ...................i
Idem (idem }...............
Idem ( idem ) .............

61,600

Oviedo............
OVIEDO. 

Depósito de G i jo n . . . 19,400 19,400

Falencia.........

Astudillo. . . . 

Cevico. . . . . .

G o rr ió n ..........

S a ld añ a .........

Pa re d es ..........

Aguilar ...........

C e rv e ra ..........

Herrera  del ¡ 
rio Pisuerga. i 

Guardo.

PALENC1A.
í Poza............ ..................
'Depósito de S a n ta m
f d e r ............................
(Poza ...............................
< Depósito de Santan*
| d e r .....................
( Poza...............................
\ Depósito de Santan-
( d e r ............................
( Poza...............................
(Depósito de Santan-
r cler............................
j Poza. .............................
'Depósi to  de Santan-
( d e r ............................
í Poza ...............................
¡Depósito de San tan-
! d e r ............................
j Poza................... ..
í Rosío.............................
\ P o z a . .............................
t Rosío.............................
í Poza..................................
'R o s ío ...............................

Poza ......................... ..

6,000 )
7,500

1,500 j 
1,800 )

2.400
600

1,600)
2,100

500 )
2,200

2 900
700 )

2,200
2,800

600)
2.000 i

2.400
400 )

2.000 / * nft0 
500 ( 2j‘)00

2>000 1 2 300 300 i ^ uu
^ 500 * a 5>aa 

700 í ,2’200
1,700 1,700

29,800

C añiza............
Puentcáreas .

Lalin................

PONTEVEDRA.
Depósito de Tu y .........
Idem .................. .*...........
i Depósito de Ponteve

d ra ...............................

580
800

7,000

580
800

7,000

8,380

i

i

i
i

i

Sa lam an ca . . .

Alba................

Béj ar . . . . . .

Ledesma.........

P eñ a ran d a . . .

SALAMANCA. 
( I m o n ............ ..................
\ O lm eda ...........................
( A ñ a n a .............................
/Deposito  de Santan-
v d e r ..............................
( I m o n ...............................

Olmeda ...........................
Añj na  . ..........................
Depósito de San tan 

d e r ......... ....................
I m o n ...............................
O lm eda ..........................

( A ñ a n a .............. • ...........
) Depósito de S n n la n -
( d e r ............................
/ I m o n ..............................
\ O lm eda..........................
( Añ o n a .............................
| Depósito de S a n ta n -

/ I m o n ............................. ..
1 Olmeda...........................
¡ A ñ a n a ............................
1 Depósito de Santander 
( I mo n .........................

.800
800

2.500

3.500 
500 
500

1.500

2,000
1.500
1.500
4.500

4,700
400
400

1.500

2,000
900
900

1,800
2.000

900

|  7,600

|  4,500

|  12,200

|  4,300 

| 5,600

i
i

1
►
1

i

Ta ma m e s . . . .

C i u d  a d - R o 
drigo...........

) O lm ed a ..........................

( Depósito cíe Santander
( I m o n .......................  . .
] 0  luir d a .........................
j A ñ a n a ...................
1 Depósito de Santander 
( I m o n ..............

900
1,800
2,600

400
400

1,500
2,100

800
800

|  6,200

! 4,400

)
\

O lm e d a ............
¡ 5,500Vi t i guJ i no. . . 1 Añana 2,000

1,900
200
200
600
700

1
)

>
1

San Felices..

\ Depósito de Santander
i Imon................................
| O lm e d a ..........................
i A ñ a n a ............................

Depósito de Santander

)| <,700

1 52,000



SANTANDER,

Cabezón  Cabezón   I 4,600 1,600

* * • ........... I S S S S :: : : : : : : : : :  ' « i  *•«»
Remosa--------' { DepósitodeSantander. 2^600) 4’i00
San Vicente., Treceno......................  1,400 1,400
Yillacarriedo., Depósito de Santander 1,700 1,700

11,700

SEGOVIA.

se g o r ia . {J a * ; I  ígSi
Cuéllar 1 5 1 3>2°°
S e p ú l v e d a . . . . ¡ K d - ; : : : ; ; ; ; ; ; ; ;  J g g J } 5..900

Riaza tim ón.    2,000) ,
K,aza............... ¡O lm e d a .. ,    1,400 í 3'l0°

s .» n a « fo n s« .| «»»

24,800

SEVILLA,

Carraona.»♦ Depósito de S ev illa ,« 1,400 1,400
Cazalla  Idem.................. . . . . . .  2,000 2,000
Alcalá  Idem  . .  3,400 3,400
S a n lú c a r  la

Mayor  I d e m . . . ................. . .  3,600 3,600
Cantillana.. . .  Idem.  .................. .. 1,500 1,500
Constantina. . Id em .,........................ 1,200 1,200
Lora del Rio. Idem..................... .. 1,200 1,200
Marchena  Valcargado........ 700 700
A r a h a l. ,   Idem............................. 800 800
Utrera . . . . . .  Idem.............. ..  2,900 2,900
Lebrija  Idem....................  1,200 1,200
Moron  Idem   1,300 1,300
Estepa  La Torre  J 500 500
Écija...............  Idem  ............1 2,600 2,600
Osuna, o . , . , ,  Rejano y Navazo . . . .  | 900 900

25.200

SORIA.

j Im on .    ............. ...... 7,700 ¡ 0 »-AA
S on a ,c  * { Medinaceli   2,000 I 4 00

Á§reda   I Medhi ácél V. : 5  ¡ooo i 2>6 00

Almazan.. . . .  J ^ ¿ ¡^ á c e ii. . .  . . . . , ¡ « S i  M O .

 3,300
BurgodeOsma 1 Imon  ...............  11,200 11,200
Medinaceli.. .  ¡ M edinaceli.: t , 3,500 3,500

34.200

TARRAGONA.

Montblanch,. Depósito de Tarragona 4,9001 4,900
Reus . I d e m 13, 3001 13,300

18.200

TERUEL.

: A rcos.. 11,000 \
Teruel ) Ojos-Negros.................  2,000f , , §00
ie r u e l .W allablado... . . ....................... 800( 15^ 00

( Armellas   1,400 /
A liaga, o , . ,  o Armillas     2,900 2,900

í Armillas   . . .  3.000 i
Alcañiz , . . .  . { Remolinos ( tránsito \ 9,400

( por Zaragoza.. . . .  6,400 :
í Ojos-Negros".. . . ___  1,000)

Calamoóha . .  I Remolinos ( tránsito j 4,300
( por Zaragoza,. . . .  3,300

Albarracin . .  V a lta b la d o ..,.,  2,800 2,800
Yalderrobies, Alfaques I >600 1,600

36,200

TOLEDO. ’

í Belinchon. ........... 8,000 )
T o l e d o G a r c a b a l l a n a . .  ......... 1 ’oOO 12,000

( Minglanilla. ......... 3,000 )
Talayera í £ arcaballana« 6,000 \ . 0 0AftTalayera .,  , .  } Belinchon 4,000 ! 10?00°
Oropcsa CarMballana,. ...........  3,000 j i j m

' ' Belinchon.   1,300 i ’
\pvalm on l ¡ Carcaballana.  2,800 ¡ o .,nn
xa\alm oral.. { Belinclion ..............   400' 3'200
P u e b l a  de  f Carcaballana   2.8ü0 / Q/AA

Montalvan, < Bel i nchon. . . . . . . . . .  600 > ’
Quintanar. , .  iMinglanilla. . . . . . . . .  7,000 | 7,000
Madridejos,. .  (Idem   4,400 ¡ 4,400
Ocaña ¡Espartinas..   2,400,
uc“na............. i Belinchon.....................  1,000' 3’“°°

 ¡ t e £ S r . v : : : : : :  « S i  >•«»
E' í “™ - - ' i S i S 5 m a : : : : : : :  í S r  -
Mora, ¡Belinchon. . . . . . . . . .  5,000 | 5,000

58,600

VALENCIA,

Ja ti va: . . . . . .  I Mantel., 11,000 ¡ 11,000
4demuz ¡ Ar c o s . . . . .............. 1,600 j « .on

' • • • j Fuente^el Manzano. , 500 i ’
Ay ora. . . . . . .  Yi l lena. . . . . . . . . . . . .  2,300 2,300
Liri a. . . . . . . .  Depósito de Valencia. 7,600 7,600
R equena  R e q u e n a ,..  4,000 4,000
Alcira, . . . . . .  Manuel .   3,500 3,500

30,500

VALLADOLID.

, Imon.      800 \
\ Anana. . . . . . . . . . . . .  4,000/

Valladolid. . .  ( Rosío. . . . . . . . . . ___  4,000) 12,000
) Depósito de Santan- í
l der . . . . . . . . . . ----- 3,200/
, Imon. . . . . . . . . . . . . . .  200 .

Medina del \ Anana . . . . . . . . . . . .  2,000 / , 0AA
Campo \ M e d i n a 400 } ■

! DepósilodeSantander 2,300 ;
/ Imon . . . 200

Pañafiel 1 Anana. . . . . . . . . . .  1,000 . , ( Q
r "“dnel ) Rosio . . . . . . . . . . . . . .  1,000/

í Depósito de Santander 1.100/

/ Imon.. . 400
Tordesillas o. ) Añana...............  1,000 « 800

/R osío ...........................  1,000 i
1 Depósitode Santander 1,400

R ioseco I Anana . . . . . . . . . .  . 2,000 i , m
'Depósito de Santander 2,400! ’

Villalon j Añana . . . .   ...............  2,000 ) ,  200
! Depósito de Santander 1,200 i ’

Mayor*a * Depositode Santander S i  4'300

32,900

ZAMORA,

Ílmon *  ...............  1,000 \
A ñ a n a .^ ........  4,000F A AAA

Depósito de Santan- [ 9-600
der............................ 4,600 i

/Im on...................................  800 )
Alcañices.. , ,  1 Depósito de Santan- > 2,000

| der   1,200 /
Benavente.. .  [ '¿& ;; JJJJ ¡ 5,200

( Imon     .................  200 )
Garvaiales.. . ,  ) Depósito de Santan- ! 1,200

I der      1,000 )
/ Imon...................................  500 ¡

Fermoselle.«•' j Depósito de Santan- [ 2,500
( d e r . -    2,000 )
l Im on . ............................   600 \

Fuente-Sauco. ] Depósito de Santan- ( 3,600
( d e r - . - - . .   3,000 )
í Añana................................. 400 )

Mombuey.. . .  Depósito de Santan- ( 4,400
( der  4,000 )
jAñana..............................   600 )

Puebla, Depósito de Santan- ( 2,600
( der............................ 2,000)
í Añana................................  800 )

Tábara , : . : -  < Depósito de Santan- > 1,500
! der..................................  700 j

Toro. . . . . . . .  Añana. -         5,000 5,000
Yillalpando. . I d e n i c 3, 200 3,200

40.800

ZARAGOZA,

i Remolinos.      6,000 \ , o aaaZaragoza, . . .  j Almallá......................  7 000 j 13,000
Almunia . -  . Remolinos ( tránsito

por Zaragoza). . . .  2,300 2,300
Calatayud. . ,  Idem (idem).. . . . . . . .  6,500 6,500
Daroca  Idem ¡idem)  4,000 4,000
Belchite  Idem (idem )..    3,400 3,400
C ariñ ena.... Idem (idem).    3,100 3,100
Pi na . . . . . . . .  Idem ¡idem)  1,700 1,700
Ateca—  Idem ¡idem),  2,400 2,400
Borja,. . . . . . .  Idem (idem). . . . . . . .  1,600 1,600
Tarazona,. . .  Idem (idem ).,  1,000 1,000
Egea   Idem ¡idem). . . . . . . . .  600 600
Sos   -  Idem (idem). . . . . . . . .  400 400
Gaspe. . . .  Sástago. . .     -  1,800 1,800

41.800

ISLAS BALEARES,

Iftca — 1 Depósito de Palm a,. .!  5,400 I 5,400
Manacor | Idem.............................. | 3,500 | 3,500

8,900

Madrid , 6 de Mayo de 1857 —Quintana,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su bas
ta la conducción del correo tres veces á  la sem ana de ida
y vuelta entre Reus y Falset.

1 / El contratista se obligará á conducir tres veces 
por semana la correspondencia y periódicos desde Reus á 
Falset y vice-versa pasando por LasBorjas, Alforja, Cor- 
nudeila, Povoleda y Porrera.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en nueve horas con arreglo al itenerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente.

3C Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Lérida.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la citada Ad
ministración principal.

9.a El contrato durará un año, contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasté.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, él contratista tendrá obdigacion de 
continuar por la tácita tres .meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones. :

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó.dism inuir las expediciones, variaré  
suspender en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguná; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierao determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si4a línea se varéase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias «iguien-

tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con*
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la G aceta , en el B ólé- 
tin oficial de las provincias de Lérida y Tarragona y por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 12 
de Junio próximo á la hora y en el local que señale di- 
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7,500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 625 rs. vn. 
en metálico, la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces á ia semana desde Reus á Falset y vice-versa, 
por el precio de reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos ios pliegos y  teidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favpr 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá- inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la ^m paracion de las proposiciones resuU  
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entra los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrata á^^critura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las .condiciones que deba llenar pa* 
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le sánale.

,22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos,

Madrid, 8 de Mayo de 1857.»== Es co p ia ,« E l Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Estado de los expedientes de minas que han caducado. con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 13 de Enero 

último, por no haberse presentado los interesados á aceptar las condiciones generales de la ley , ni á satisfacer los 

derechos de reglamento para la expedición de título,

(Continuación}

PROVINCIAS. Nombre de las minas, Término, Interesados. Fecha de la concesión.

64 Feliz me h a ces . .................... Montejo de la Sierra. .] Sociedad feliz me haces . . . . . . . 23 Enero 1855. 
Idem.
30 id. id.
20 Junio 1855.
20 Setiembre id, 
Idem.
19 Octubre id.
6 Marzo 1856.
3 Octubre 1856. 
10 id. id.
31 Marzo 1854. 
19 Diciembre id.
7 Noviembre id5

2 Abril 1852.
24 Agosto 1854, 
22 id id

Madrid, ...................................... (

65 Julia Adela............................. Idem................... Idem Predilecta de la amistad..
Idem Isabel................. ..................
Id. la Trinataria...........................
D José Nucet v compañía........

66 Vaquera.................................. Pedrezuela.....................
, 67 Ascensión.............................. Pinilla del Valle...........
i 68 Vestal............. ........................ Pinilla de Buitrago... .

Xavacerrada.................
Cenicientos,

I 69 San Bartolom é....................
1 70' Misteriosa...............................

Sociedad San Bartolomé.............
Idem Misteriosa............................

' 72 Serrana........................
 ̂ 73 Perezosa............. ..

J 74 Soledad........................ .
J 75 La Encarnación....................

Gargantilla. . . .  ...........
Montejo..........................
Cerveza..........................
San Agustín. . . .

Sociedad Verdad..................
ü. Manuel Serrano...................
Sociedad Perezosa.......................
ídem Soledad............................
Idem la Encarnación............ ..

1 76 La Chiquilla...................... Pedrezuela.. Idem la Bonita..............................
f 77 Elisa,........................................ San Martin de Yal- 

deiglesias. 
Pedrezuela,,.  . . .

Idem la Prudente., . . . . . . . . . .
78 Santa Lucía. . . . . . . . . . . . . D, Pedro Barrendero. . . . . . . .

\ 79 Los hijos de Eduardo, A lazar,___ . . . . . . . . . IdemGorona de la Plata

. , 80 Virgen del Rosario., .  
/  81 Enriqueta

Larratraca..............
Idem. e. . .  . . .

D. Francisco de P. A urioles,. . .  
D. Juan Estebes Gómez y con
socios,.....................................

26 Enero 1852.

11 Noviembre id. 
6 Abril 1854, 
Idem.
Idem.

19 id. id.

L 82 Buena Uni on. . . . Nerja. .................... .. D Francisco Isidro
i  83 San Pantaleon. . . .  . . . . . . Idem. D. Lorenzo Terol. .
I 84 San Miguel.
I 85 Buen criadero..)
I 86 Esperanza......... [Demasía..
f 87 Angel i tos. . . . . . )

Q O  ü n n r l í n n f f l

Competa. Idem , .

Alhaurin,................ ..

Málaga, , , , , , ; . , s i D. Jcrg ‘ R, ArdoL ......................
Idem. , .  . . . . .

\ oo 1 enmenia. . . . . . .  o . . . . . .  .
\ 89 Frialdad. . . . . Benahavis. . . . . . . . . . .

30 Junio id.
17 Agosto id.
Idem.
24 id. id.
6 Setiembre id.
12 id. id.
RLn.
21 id. íd.
23 Enero 1855.
18 Marzo 1852.
20 Noviembre id.
26 id. id.
14 Febrero 1853,
24 id. id.
25 id. id,
2 Marzo id.
5 Abril id.
11 Mayo id. ^  
29 Junio id.
Idem.
Idem.
Idem
FrK.r.

i 90 Topacio............... .... Alhamin......................... D. Enr pao Lope^ M oreno,... . ,  
D. Jorge R Ardoix . . .i  91 Dificultad.......... Este pona.........................

1 92 San Miguel . . . . . . . . . . . . . . . Casares.................... Sociedad Buena Fe
I  93 Aurora...........  ........... Ideir ......................... D. >vacior de la Chica. . . . . . .

D. Manuel M. Berdeja..................
D. Santiago López........................
D. Juan At v Vra. ........................
D. Cristóbal Abadie...................

J 94 Santa Justa y Ruana..........
I 95 Parrillas.
\ 96 Cristina.............................

A londa.................. ..
Alhamin. ...................
Ojin..........................

/ 97 Estrella.......................... .... Cartagena........... .........
/ 98 Valenciana........... ... . . . . . . Idem................................ Sociedad Abundancia .

9 9  Espár* it. u i e  v o y ......................... Idem......................... .. D. Baldomero San Martin
100 Duod* ............. ............ Idem,. . . . ............ D. Ceferino López
101 Buenaventura................... Idem, . . . . . . . . . . . . . . . D Vicente Cuenca
102 Lujo......................................... Idem, . . . . . . . .  ............. D Vicente Zamiy
103 Guerrera............................. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . D. Rafael Arnau.........................

105 T. ovador............................. ..
Idem.............................
Idem,

Sociedad Les dos Amigos . . . . . .
D. Pafricit lieredia......................
D. José Gómez Valero................
D. Gabr’V L ópez.........................
D. Juan Córdoba...............

106 San Joaquín................... ..
107 La María...................... .
108 Encantadora........... .............

Idem. . . . .  ..................
Idem............ ..
Idem................................

109 Casualidad....................... .. Idem........ ....................... D. Juan B Martínez
Mu r c ia  ....................................................... *

MIO Las Matildes........................... Idem................................ D. Dieg? Gilabert.........................
D. Juan Cárlos Julián...........
Socituad Dulce Nombre de María 
D. .osé Seliera

111 Concepción............................
, 112 Cristo de la Victoria...........

Lorca..............................
Cartagena.............. ..

íoem.
1.° Julio id.

113 Suerte..................................... Idem........................... 12 Setiembre jó, 
Idem.
20 id. id.
4 Octubre id. 
Idem.
Idem.
6 id. id.
Idem.
31 id. id.
7 Noviembre id. 
Idem,

114 E sp eran za ........................... Idem................................ D. Jerónimo Rubio
115 Santa Irene............. ............ .. Idem................... ............ D. Joaquín Aviles
116 Casualidad............................. Idem............................... D. Manuel Corona.

1 M 7 Tercera.................................... Idem................................ D. Ceferino López. •
■ 118 Adela....................................... Idem................................ Sociedad Camaleona
i1119 Constantina...........................
[120 Precipicio...............................

121 Pantano............... ............  .

Idem................................
Idem.......... ..
Idem...............................

Idem Abundancia.........................
D. Cárlos Mateo Ros...........
D. Francisco Martínez

[ 122 Rosario.................................. Idem............................... D. José C ainela............................
D. Francisco Murcia123 La Loba.................................. Idem................................ Idem,124 Emilia......................... Idem. . . . . 1 . . . . . . . . . . D. Félix Mir...................................
D. Luis Patrón y D.Trinidad Sán

chez.., ........... .....................
125 Joaquinita la Gallega. . .  . Idem..................... ..........

Idem.

Id. y  reproducida en 13 Mar
zo 1855,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, J U N TA S ,  DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRI D

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE MAYO DE 1857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION
HORAS. ESTADO D EL C IE L O .Pulgadas Grados Grados ílfll viPYl tfíinglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados. UUI Y lCUlfv*

9  de la mañana 27,896 708,54 15°, 4 198,2 N. O .- . . . . . Celajes.
12 del dia, . . . . 27,854 707,48 20®,4 2q°,5 S u r . . . . . . . Idem.
3 de la tarde.. 27,804 706,21 20°,2 25°,2 Sur. . . . . . . . Nubes,
6 de i d e m . . . . 27,768 705,29 16°,8 21°,0 N, 0. = , . , , . . Idem,

Calor máximo del d ia ... . . 21°,8 27°, 2
M. R ico  S in o b a s .

Calor mínimo del d ia .. .  • A° r'> 5°,2

SÉTIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente, y en virtud  
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección cuarta de este 
Tribunal, se cita, llama y  emplaza á D. Pedro Briones, Inspector 
que fue de las salinas de Pinilla en la provincia de Albacete, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de publicado este anuncio, se presente en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contestar un plie
go de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro 
por ingresos y  pagos de la citada provincia , respectiva al mes 
de Julio de 1854; en la inteligencia que transcurrido el término 
que se señala sin haberse presen tado , le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid , 9 de Mayo de 1857.=E1 Secretario general, José 
M aría Osorno» 2

Tribunal de comercio de M ad rid .= E n  v irtud  de providencia 
asesorada del mismo, fecha 5 del corriente, y  no habiendo me
recido aprobación el remate anteriormente efectuado, se sacan 
nuevamente á pública subasta las fincas siguientes:

Baños.

Ü nahacienda de olivas y  tierras calm a, sita en el paraje lla
mado de la Atalaya, término jurisdiccional de la villa de Baños,

que linda á Levante con planta de frutales de la pertenencia de 
D.. Andrés Miguel ele Ortega , cura párroco de la única iglesia de 
Baños; al Poniente con tierras procomunales; Sur con la dehesa 
de Navarredoncla. repartida en suertes á los vecinos de Baños, 
y Norte con el rio Rumblar.

Consta dicha hacienda de 1,513 estacas de Oliva, que existen 
en pié en dicha heredad v han sido calificadas y tasadas en la 
forma siguiente

De prim era calidad. 403 matas ó pies de oliva, que valora
das á 48 rs. im portan 19.844

De segunda, 570 id. de id. á 36 r s , , 20,520
De tercera, 250 id. de id. á 21 rs., 5,230.
De cuarta, 270 id, de id. á 11 rs., 3,190.
Por 134 plaza- á 3 rs. cada una. 402.
Un a suerte de ocho fanegas de pan sem brar, sitio del Cerrón., 

que linda á Levante con el rio Rumblar; Poniente y Sur con el 
estacar jus¡ipredado, y Norte con la misma finca, su valor 220 
reales fanega, importa 1,760.

Otra suerte contigua á la dicha hacienda de tres fanegas, 
que linda á Levante v Poniente con el mencionado estacar; á 
Sur con la casa-cortijo del mismo, y Norte con el rio Rumblar, 
tasada á 220 rs. fanega, importan 660.

fin] arroman.

I. ñas huertas en este sitio, compuestas de arbolado, frutal y 
norias, justipreciadas en 86,600, en el año 1853 , y  en las cuales 
corresponden á la testamentaría por adjudicación judicial 62,538 
reales, y el resto, que son 24.062, á D, Matías Angulo, de Ma
d rid , se saca solo el valor de la parte do ja testamentaría que e* 
de los rs, vn, 62,588

Y para su remate se ha señalado el dia 28 del corriente y  
hora de las doce de su mañana en la Sala de audiencia del propio 
Tribunal, y simultáneamente en el Juzgado de prim era instancia de 
la Carolina, en donde se adm itirán posturas que cubran las dos 
terceras partes de las respectivas valoraciones, debiéndose adju
dicar ai mejor postor.

Madrid, 7 de Mayo de 1857 —José de Celis Ruiz, 1724

CÓRTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  13  de Mayo 

de 1857.

PRESIDENCIA DE SR. MARTINEZ DE LA ROSA,

Abierta á las dos ménos cuarto ? se leyó y aprobó el 
acta de la anterior.

El Sr. Moyano anunció que, nombrado Diputado por 
varios distritos, optaba por el de Toro.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos á 
las actas electorales.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión 
de actas proponiendo la aprobación de las de Ávila, Al
cázar de San Juan y admisión de los Sres. Echevarría y 
Marques de Villamediana.

Juraron y tomaron asiento los Sres, Bravo Murillo y 
Llórente:

URDEN DEL DIA =

Se aprobaron sin discusión los dictámenes sobre las 
actas de la Catedral ^Cádiz), La Orotava ¡Canarias) y A i-  
cira, y quedaron admitidos y proclamados Diputados los 
Sres. González de la Vega, Coello y San Vicente,

El Sr. P re s id e n te  se ñ a ló  p a ra  m a ñ a n a  los d ic tá m e n e s  
que h a b ía n  q u e d a d o  so b re  la  m esa  , y  le v a n tó  la se s ió n  
á la s  dos.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LA S D IF ER EN T E S DEPENDENCIAS 
D EL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS  

PRO V IN CIAS.

MADRID. —El navio Reina Doña Isabel / / ,  la fragata 
f ía i lé n , el bergantín Pelayo, las urcas Pinta y S an tac i-  
lia  y el vapor Francisco de Asís , llevando á sus bordos 
la tropa destinada á la isla de Cuba, salieron de la bahía 
de Cádiz para el puerto de la Habana á las doce del día 10 
de lo§ corrientes:

VALENCIA, 10 de M ayo. - El dia 25 del actual, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar, en el despacho del se
ñor Gobernádor de la provincia, la subasta de las obras 
necesarias para la conclusión del trozo del camino veci
nal de Alcira á Aiberique, comprendido entre el término 
de este pueblo y el azagador del molino del Toro.

• Celebramos que se trate de activar de este modo la 
conclusión de aquella v i a , que pone en comunicación á 
dos poblaciones importantes de la ribera, y á las cuales 
ha de favorecer en gran manera la completa realización 
de esta mejora.

JÁTIV A , 8 de M ayo.— La naturaleza sigue su bellí
simo curso, fortificando la parte de la tierra con sus llu 
vias fecundizadoras. A beneficio de la última la vega ha 
abierto sus entrañas para depositar en ellas el grano de 
maiz, prometiendo una abundante cosecha de este ar
tículo.

La cosecha de la seda, con su marcha fluctuante, está 
luchando fuertemente con la naturaleza, debilitándose en 
algunos pueblos y sosteniéndose en otros hasta el punto 
de alucinar á los cosecheros.

TAVERNES DE VALLDIGNA, 7 de Mayo.—Nada de 
particular ocurre que mereza especial mención. El do
mingo llovió todo el dia en abundancia, lo cual ha be
neficiado los campos, que ya lo necesitaban.

La cosecha que hoy nos ocupa es la de la seda: los 
gusanos están generalmente*en la cuarta muda, y los 
cosecheros se quejan muchoVcori todo, son de esperar 
mejores resultados que el año pasado.

Los precios de los granos son los que siguen: arroz, 
de 22 á 23 rs. barchilla; panizo, de 13 á 14 id. id.; tri
go, á 24 id. id.; algarrobas, de 7 á 7 y medio rs= arroba, 
í Diario m ercantil. )

SEVILLA, 10 de Mayo.—Sabemos que los Sres. Con
cejales que componen la comisión de plaza están diaria
mente poniendo todos los medios que están á su alcance 
para que en el pan no haya estafa de ninguna clase por 
parte de quien lo elabora. Estos servicios no deben, á 
nuestro modo de ver, quedar en silencio, y por esta ra
zón tenemos el mayor gusto en hacérselo conocer así al 
público. {Porvenir.)

GERONA, 9 de Mayo..—Según nos han asegurado, la 
feria de anteayer del inmediato pueblo de Celrá estuvo 
bastante animada. La concurrencia fué numerosa y hubo 
muchas transacciones.

Ayer se acabaron de derribar los restos del puente 
llamado Palancas vermellcis, con el objeto sin duda algu
na de utilizar los maderos que, dejados en abandono, se 
estaban pudriendo.

Mañana debe tener lugar la subasta para construir el 
que debe sustituirle. (Gerundense.)

CORUÑA, 10 de Mayo.—Concluida la revista de Ins
pección que el General Aznar estaba pasando á los dos 
b a ta llo n e s  de Sabova, han marchado el miércoles último 
para Ferrol, Santiago y Vigo, relevando esta fuerza la de 
infantería de Cantabria, que vino á esta capital con aquel 
objeto. Ayer pasó en el Parróte la revista personal, estre
nando el nuevo uniforme la banda de música y las com
pañías de granaderos y cazadores,

El bergantín-goleta guarda-costas Constüucioni surto 
en ésta bahía, ha venido de Real orden para que se ensaye 
en su tripulación el rancho de hortalizas y legumbres 
conservadas por un nuevo sistema.

Hoy podemos dar á nuestros lectores exactas noticias 
sobre el estado de las obras del telégrafo eléctrico de Ga
licia. Se ha terminado el trazado de toda la línea telegrá-^ 
ílea en las provincias de Lugo y la Coruña. Se han colo
cado ya todos los postes desde el portazgo de Vilabóa 
hasta aquella capital en una extensión de 13 y media le 
guas , y hoy acaso se habrá concluido de colocarlos en  
las seis que median entre Betanzos y  Ferrol. En el resto 
de la línea, esto es, en la carretera de Santiago á la Co
ruña, están todos los postes esparcidos sobre el camino, 
habiéndose empezado el viérnes á colocar algunos. Los 
aisladores se pusieron ya desde el dicho portazgo de V i-  
laboa hasta Guitiriz, y  se ha tendido el alambre en una 
distancia de dos leguas desde aquel punto hasta Betanzos.

Ayer marcharon en los vapores León  y Vencedor 130 
matriculados con destino al departamento de Ferrol.

CÁDIZ, 9 de M ayo . —Como una muestra del porve
nir de los ferro-carriles en nuestra provincia, presenta
mos á continuación el número de viajeros que ha llevado 
la empresa de Jerez y Cádiz á la feria de Puerto Real, y 
los productos que ha reportado dicha empresa.

Domingo 3 de Mayo: 21,200 rs. vn. por el transporte 
de 6,200 viajeros. 1

Lúnes 4 i*  jd .; 2 2 ^ 0  por 6 ^ ^  '
Martes- 5 de id .: 36,000 por 9,6$Q,
Total: 79,ü00 por 2i,300.
Y esto no es por una vez al 2®D#>sino en la misma 

cantidad dia«ia , al métfpi en una respetable, pues em
pieza la temperada de verano, eh<que muchas familias 
de Jerez, Puerto-tle Santa María y Cádiz van á dicha 
villa á divertirse. El año venidero será aún mayor la 
concurrencia, pues esta progresión se nota en el movi
miento de la gente desde que hay ferro-carril; y conclui
do que sea el trayecto desde el muelle de Cádiz al citado 
Puerto-Real, será admirable el tránsito y fuera de lodos 
los cálculos-que se han hecho hasta el dia. La verdad es 
que si alguna via tiene porvenir en España, ninguna lo 
tendrá tanto como la de Cádiz á la capital de Andalucía.

Se dió sepultura ayer en el cementerio de esta ciudad 
al cadáver del General el Excmo. Sr. D. Manuel de la 
Puente y Aranguren , quien falleció antes de anoche des
pués de una larga y penosa enfermedad. El Sr. General 
¡fué Ministro de la Guerra al espirar el sistema liberal 
en 1823 ; sirvió á la eausa de la Reina en la guerra li
beral, portándose noble y valientemente, como lo acre
dita su defensa del Almadén, y fué siempre un buen 
ciudadano y un buen áníigo. [ConstiCucional.)

MÁLAGA, 40 de Mayo.—Tenemos entendido que de* 
seosa la Municipalidad de llevar adelante el pensamiento 
de solemnizar de algún modo-m4s notable y digno la 
festividad del Corpus, con el fin también de promover la 
afluencia de forasteros*en beneficio délas clases indus
triales y del tráfico si al efecto cuenta con la cooperación 
del vecindario, ha promovido ía idea de la suscricion 
que empezó ayer de mañana una comisión nombrada, la 
cual, girando su visita á diferentes^ casas de 1a Alameda 
y de otros señores , logró que se suscribiesen entie unas 
y otras por la cantidad de unos 45 á 16,000 rs. Las casas



de los Sres. Larios y Heredía se han suscrito cada una 
por 2,000 rs.

En vista de esto, de los 7,000 que tiene presupuesta
do el Ayuntamiento y de la gran cantidad que es de es
perar se recaude en las tiendas de géneros de todas cla
ses, fondas, cafés &c. &c., no dudamos se logre reunir 
la suma de, 40 á 50,000 rs. que se juzga serán necesarios 
para hacer algo digno de esta población y con el objeto 
indicado. Hay que tener en cuenta que en el adorno de 
la plaza se ha de invertir una regular cantidad, puesto 
que el adorno que se ponia en años anteriores puede de
cirse está inservible , y apénashay sitios en las cabezas 
de las pilastras y palos donde sujetar un clavo. En su dia 
se dará una cuenta detallada de todo.

Ha sido lomado en consideración por el Excmo. Ayun
tamiento el proyecto de construir una fuente vecinal en 
la plazuela de los Mártires, al pie de la iglesia; nos pa
rece muy buena idea, pues de esta manera estará surtido 
aquel vecindario del agua de que ahora carece. [Avisador.)

E X T E R IO R .

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a
d r id . — París, 45 de Mayo de 4857.— Lord Palmerston 
ha declarado en las Cámaras que el Gobierno de los Es
tados-Unidos no pide al de Nueva-Granada parte alguna 
de su territorio, sino únicamente seguridad para el trán
sito por la República.

El programa presentado por Lord Palmerston al 
Parlamento en la primera sesión, indica tanta ab
negación como deseo de captarse la benevolencia de 
la opinión pública. Los dos artículos importantes 
de este programa son la reforma parlamentaria y 
la de la anticuada legislación que ha arreglado la 
fórmula del juramento.

La reorganización de los Principados danubia
nos no es la única de las cuestiones removidas por 
el tratado de París que espera solución definitiva. 
Falta arreglar otra que no se halla en relación 
tan directa con la política de Europa : nos referi
mos á la rectificación de las fronteras de las pose
siones de Rusia y de Turquía en Asia. El ar
tículo 29 del tratado de París, que prescribe esta 
rectificación, añade que debe hacerse sin perjudi
car al territorio de ninguna de las dos naciones. El 
mismo artículo dice que esta operación se encarga
rá á una comisión compuesta de dos Plenipoten
ciarios rusos, dos otomanos , uno francés y otro 
inglés. Dicha comisión debia trasladarse á aquellos 
lugares inmediatamente después del restablecimien
to de las relaciones diplomáticas entre Rusia y Tur
quía , y cumplir su cometido en el término de ocho 
m eses, á contar desde el cambio de las ratificacio
nes del tratado. Con creces ha transcurrido este tiem
po , y el trabajo de la comisión no está concluido, 
y, lo que es más, ni empezado. Las últimas noticias 
de Gonstantinopla anuncian que llegan allí sucesi
vamente los comisionados de las distintas Poten
cias, y que deben reunirse eM3 de Mayo en la ciu
dad de Kars.

Noticias de Nueva-York del 24 de Abril, recibi
das en Londres el 8 de Mayo, dicen que Lord Na- 
pier ha aprobado que se mandé una flota america
na á las costas del istmo de Panamá. El Conde de 
Sartiges, Embajador de Francia, no ha dado co
municación alguna respecto de este asunto.

El Congreso ha concedido á la Compañía de te
legrafía submarina el privilegio exclusivo de la lí
nea por 25 años. .

Los fondos están en baja.
La Presse y El Post anuncian positivamente que 

el Gran Duque Constantino irá á Inglaterra, y que 
la Reina le recibirá en Osborne.

El Embajador de Francia ha leido á M. Forne- 
rod un despacho del Conde W alewski, en el que 
censura la publicación autorizada por el Consejo fe
deral del proyecto del tratado entre Prusia y Suiza.

El Consejo federal ha redactado una nota re
chazando las acusaciones dirigidas contra esta pu
blicación.

El Príncipe Napoleón llegó á Berlín el 8 de Mayo 
á las cinco y media de la mañana. Fué recibido con 
demostraciones de simpatía. El Príncipe Jorge le 
condujo directamente á Gharlottenburgo á pre
sencia del Rey.

La Cámara alta ha modificado la ley de paten
tes. También ha adoptado sin enmienda el impues
to sobre las sociedades por acciones.

Escriben de dicho punto, con fecha del 9, que 
el Príncipe Napoleón asistió la noche anterior al 
teatro de la Opera, ocupando un asiento en el 
palco particular del Rey entre este y la Reina. Des
pués de la función el Príncipe recibió al Presidente 
del Consejo de Ministros, Aquel dia por la mañana 
debió verificarse una gran parada en honor del 
Príncipe, y á medio dia un convite en el palacio 
de Gharlottenburgo.

Un despacho telegráfico de Turin, con fecha del 
dia 8 á las tres y media de la mañana, dice que la 
ley sobre el puerto militar de Spezia se aprobó 
aquel dia en la Cámara de los Diputados por ma
yoría de 94 votos contra 54.

AUSTRIA- Vierta, 5 de Mayo.— Los Archiduques 
Guillermo y Leopoldo han salido para Buda al mismo 
tiempo que el Emperador. El Gobierno inglés ha comu
nicado á nuestro Gabinete , por medio de Sir Hamilton 
Seymour, las instrucciones que ha dirigido á Sir Bulwer 
su Plenipotenciario en los Principados. El Gabinete aus
tríaco ha enviado también al de Inglaterra las instruccio- 
ciones de M. Liehman. El Inspector general de los cami
nos de hierro austríacos, el caballero Negrelli, represen
tante austríaco en la comisión del camino de hierro de 
Suez, acaba de ser nombrado por el Yirey de Egipto 
Inspector general de las obras del canal de Suez. (Dia
rio aleman de Francfort.)

Pesth, 4 de Mayo.—El Emperador ha desembarcado á 
las cinco, y fué recibido con entusiasmo difícil de des
cribir. Ha entrado en el magnífico pabellón que se había 
preparado en el desembarcadero, ha sido cumplimentado 
por las Autoridades municipales, y ha contestado al 
discurso del Burgo-maestre, el caballero Conrad, en los 
términos siguientes: «Estoy persuadido de vuestra 
fidelidad,ry me felicito de recibir de vosotros esta expre
sión sincera.» Posteriormente ha dicho: «La Emperatriz 
deseaba hace tiempo ver esta hermosa ciudad, y estoy 
seguro de que.su buen aspecto le satisfará tanto como á 
mí,» (Gaceta de Colonia.). Vierta , 5 de Mayo.—Parece que han mediado nego
ciaciones secretas entre q1 Gabinete de Londres y el de 
Viená,ylo mismo podemos suponer que tengan relación 
con las diferencias de Austria y el Piamonte que con 
la cuestión de los Principados. (Borsenhalle.)

DUCADOS ALEM ANES.—Holstein, 6 de Mayo.—El 
Gobierno ha llamado á M. Heinzellmann, Presidente su
premo de Altona, el cual aceptará probablemente el Mi
nisterio de Holstein. M. Heinzellmann no es hombre po - 
lítico, y sus conocimientos son puramente administra
tivos. Su nombramiento, por consiguiente, no tendrá 
otra significación que la de completar el actual Ministe
rio. (Gaceta nacional.)

P R U SIA .—Berlín, 7 de Mayo.—EX Príncipe Napoleón, 
que llegará maílapa, regresará el 13 $on el objeto de ha

llarse en París para recibir al Rey de Baviera en dicha 
ciudad. El general de Brandt, antiguo Agregado de emba
jada, ha recibido la orden de unirse á la servidumbre 
del Príncipe. Mañana se verificará una parada en Berlín 
y otra el lúnés en Postdam. (Correspondencia particular 
de Ha vas.,

SUIZA.—Berna, 4 de Mayo.—Se ha recibido un des
pacho de M. Kern, anunciando que las instrucciones pru
sianas no lian llegado á poder de M de Hatzfeld y que to
davía es problemática la época en que se verificará la 
próxima conferencia. El Consejo federal ha examinado 
el asunto relativo á las fortificaciones provisionales 
construidas en los momentos en que se temía que esta
llase la guerra. Las grandes obras hechas en Basilea se 
conservarán, y desaparecerán las de Schaffouse, Eglisah 
y Romanshorn. (Diario aleman de Francfort.)

Idem, 5.—Varios periódicos suizos pretenden que 
M. Kern ha recibido la orden de procurar que añada al 
protocolo final de la conferencia una disposición que 
asegure á Suiza contra toda intervención de Potencia 
extranjera en la ejecución del artículo referente á los 
establecimientos piadosos. Lo cierto es que M. Kern está 
encargado de firmar pura y simplemente el proyecto de 
mediación, y que solo en el caso en que Prusia solici
tase modificaciones ó disposiciones subsidiarias en el pro
tocolo final, sería cuando M. Kern formulase la instan
cia relativa á la intervención. (Gaceta de Ausgburgo.)

SECCION GENERAL.

N o t ic ia  de las actas de la Real Academia de la Historia 
leida en su junta pública de 28 de Abril de 4857 por 
D. Pedro Sabau, Académico de número y Secretario.

( Continuación. )

Acerca del primero se presentaron en el año pasado 
diferentes Memorias. La Academia las examinó; y si bien 
halló en algunas buenas observaciones, y en otras prue
bas evidentes de haberse hecho investigaciones aprecia
bles, tuvo sin embargo el sentimiento de no encontrar 
ninguna á su juicio bastante perfecta para poder adjudi
car el premio ó el accessit. Prorogò en su consecuencia el 
concurso para este año, anunciándolo así en la Gaceta. 
Cumplidos en este los plazos de uno y otro, ha sido el 
resultado que sobre el del Feudalismo solamente se re
cibió una pequeña Memoria, sin lema y sin que 
llenase las demas condiciones del programa, por cuya 
razón fué declarada inadmisible, y que acerca de la ex
pulsión de los m oriscos se habían  presentado dos : una 
con el lema Clementia imperia firmantur, crudelitate la-  
buntur ; y la otra con el siguiente : Sobra de terreno, fal
ta de brazos y de experiencia fueron las consecuencias de 
la expulsión de los moriscos. Examinadas, la Academia 
dió por unanimidad la preferencia á la primera ; pero sin 
adjudicar el premio, se concretó á declarar á favor de la 
misma el accessit.

Habiéndose después abierto el pliego cerrado que la 
acompañaba, se vió que era su autor D. Florencio Janer. 
Hácese público en su honor el juicio de la Academia en 
esta junta, en la cual el autor recibirá solemnemente el 
diploma de tal declaración. No es pequeño, no, el lauro 
por él obtenido, bien que no sea el primero, que en 
tales certámenes honra solo el aproximarse al difícil tér
mino. Por segunda vez obtiene el Sr. Janer el accessit y 
acredita con sus reiterados esfuerzos que tiene bien pre
sente y cumple con grande empeño el sabido precepto 
de Horacio.

Anunció también la Academia en 17 de Mayo delaño 
pasado, por encargo y orden que le comunicó el Gobier
no en virtud de la ley sobre erección de un monumento 
en memoria del convenio de Vergara, otro concurso para 
premiar la mejor Memoria histórica que se presentase de 
aquel grande acontecimiento. Consultada ademas esta 
Academia , así como la Española, acerca de la leyenda 
que debiera ponerse en la medalla mandada acuñar en 
conmemoración del mismo suceso, las dos Academias 
unánimes propusieron una inscripción que por su senci
llez y por el puro sentimiento que la anima es y será 
sublime en nuestra época y en todos los tiempos venide
r o s ^  saber:

VERGARA.

PAZ ENTRE HERMANOS.

31 DE AGOSTO DE 1839.
Fué adoptada por el Gobierno. Respecto del concurso 

el Gobierno de S. M., que mandó anunciarle, se ha ser
vido disponer por Real orden de 15 del corriente mes, 
que esta corporación no proceda á examinar las obras 
presentadas hasta que se resuelva lo conveniente. La 
Academia lo manifiesta así, á fin de que al espirarci 
término no se extrañe su tardanza en la publicación del 
juicio.

Pasamos á otro objeto de los mas esenciales del insti
tuto de la Academia, muy importante y fecundísimo en 
resultados para la historia y para las tareas de cuantos 
se consagran á cultivarla : la reunión de materiales his
tóricos en los gabinetes, archivos y biblioteca de este 
cuerpo literario. Considera este servicio la Academia como 
uno de los mayores que pueda prestar, porque ningún 
particular podría hacerlo, porque solo un cuerpo que no 
perece puede con su continuidad y constancia llegar á 
formar y después conservar ese tesoro y centro necesa
rio para la historia nacional. Desde el principio lo com
prendió así, pero más en los tiempos recientes, en los 
cuales se han multiplicado en alto grado las adquisicio
nes de este género de riquezas literarias. De las prin
cipales di cuenta en las juntas anteriores ; en el último 
período ha continuado el nuevo impulso.

El Monetario y Gabinete de antigüedades han recibi
do algunos acrecentamientos interesantes. Adquirimos 
del P. Vehil, Procurador en Tierra Santa, algunas mone
das de oro y plata, traídas de aquellos países, que pue
den ser continuación de las magníficas colecciones de 
igual procedencia, debidas en los años anteriores á nues
tro difunto compañero el Sr. D. Antonio Lopez de Cór
doba. Por legado de este benemérito Académico entrega
ron también sus testamentarios 823, más ó menos úti
les. Se obtuvieron por compra algunas, procedentes de 
Zaragoza y remitidas por D. Desiderio Salvador y Aznar. 
Doscientas cincuenta y seis regaló el Sr. D. Tomas Gó
mez de Arteche y Lombillo, nuestro correspondiente; 
ocho el Sr. D. José Jiménez Teixidó, y algunas muy es
cogidas, halladas en Clunia , debimos á la generosidad del 
Sr. D. Hilarión del Rey. Se describen todas en el catálogo 
núm. 3.“

Auméntase todos los dias este género de monumen
tos , que, ademas del efecto que causan en el ánimo por 
su antigüedad y de lo útiles que son por su parte artís
tica, nos presentan los nombres de personas y lugares, 
los hechos más culminantes, las fechas y aun trajes ; y 
algunas costumbres, con una prueba superior á toda 
otra prueba y á toda duda, nos presentan en esta parte 
la historia de" cada tiempo escrita y transmitida en tablas 
de bronce.

También se han adquirido otros objetos curiosos de 
antigüedad: copias de inscripciones , vasos lacrimatorios, 
lucernas, ídolos y otros objetos comprados de la testa
mentaría del célebre anticuario sueco el Sr. Lorischs:, un 
dibujo y descripción de la bandera árabe que se conser 
va en el monasterio de las Huelgas de Búrgos, y es opi
nion común que fué una de las ganadas á los moros en 
la batalla de las Navas de Tolosa. Ha sido debida á nues
tro correspondiente el Sr. D. Manuel de Assas. Véase en 
el Apéndice su descripción. Dibujos litografiados del mo
sàico que se descubrió últimamente en Pamplona y su 
calle’de la Curia, en dos trozos, en uno de los cuales está 
representado un caballo marino y en el otro los muros 
y puerta principal de una ciudad." Débense al Sr. Conde 
de Ezpeleta y á nuestro correspondiente el Sr. D. Pablo 
Illarrequi. Descripciones de objetos de antigüedad de Tar
ragona de todas las épocas, que ha remitido el Sr. Don 
Buenaventura Hernández, y entre otras también un ob
jeto de curiosidad, la medida de la momia del Rey Don 
Jaime el Conquistador, que tiene, tai como hoy se con
serva, siete piés y pulgada y media, medida de Castilla. 
No exageraron los historiadores ponderando la estatura 
de aquel Rey. Finalmente, hemos recibido exactas noti 

, cias de las ruinas de un edificio antiguo halladas en las 
cercanías de Osma. El Sr. Dean de aquella santa iglesia 
D. Eusebio Campuzano, nuestro correspondiente, que 
ha contribuido eficazmente á que se respeten y no sean 
destruidas por los operarios, espera que puedan condu
cir á descubrimientos más importantes.

Los archivos de documentos históricos que están á 
cargo de la Academia han logrado igualmente algunas 
riquezas nuevas, así como notables mejoras en su parte 
material y en su colocacioh y coordinación, que se refie
ren en los Apéndices. Pero no puedo dejar de hacer aquí 
mención siquiera de algunas adquisiciones señaladas.

Es una la de una colección de documentos relativos á 
la historia de D. Juan de Austria, el vencedor de Lepan-

to, tan completa que difícilmente faltará en ella ninguno 
de cuantos directa ó indirectamente puedan referirse á 
aquel objeto. La formó con grande esmero y por espacio 
de muchos años el Excmo. Sr. D. Luis López Ballesteros, 
dignísimo Director que fué de nuestra Academia , quien 
á su fallecimiento la legó al cuerpo que tuvo la for
tuna de contarle en su seno.

Otra es la que legó el ya nombrado y benemérito 
Académico D. Antonio López de Córdoba, la cual consta 
de 26 tomos, y comprende multitud de manuscritos, va
rios á interesantes.

En el catálogo núm. 5 se hallará la descripción de 
entrámbas. Aquí me limito á consignar el testimonio pú
blico del reconocimiento del cuerpo á la buena memoria 
de tan dignos Académicos.

Hemos recibido también, señores, en este último pe
ríodo y depositado en la parte más principal y segura de 
los archivos de la Academia, para transmitirlo á las futu
ras edades, un documento contemporáneo venerable : el 
acta de coronación del ilustre D. Manuel José Quintana, 
firmada por S. M. la Reina, por los Sres. Ministros y por 
los individuos de la comisión de coronación, escrita con 
primor, encuadernada con lujo y guardada en una caja 
que se mandó construir expresamente al efecto. La comi
sión hizo esta confianza á la Academia, y la Academia 
recibió y conservará con noble esmero en todos los tiem
pos tan precioso depósito.

No pensábamos entonces, señores, que habríamos 
de tener que lamentar tan pronto la grande pérdida del 
varón eminente que lloran las letras españolas. Hoy , sin 
embargo, con la prueba más señalada de la honrosa 
memoria que dispensó á este Cuerpo, recibimos en el 
templo de la historia la corona de oro que , puesta por 
mano de S. M. la Reina, ciñó las sienes del inmortal poe
ta , monumento que en eT santuario de nuestra Academia 
se contemplará siempre por la actual y las futuras gene
raciones con religiosa veneración y respecto.

A nadie mejor podía confiarse que á la Academia, des
tinada á conservar y transmitir á la posteridad las glorias 
españolas. En ella se suceden las personas y las genera
ciones, animadas sin dada cada una del espíritu de su 
tiempo, pero encargadas siempre del mismo objeto, de 
alimentar el sagrado fuego, la antorcha brillante de la 
historia nacional.

En este último período no hemos tenido que lamen
tar ni reponer sensibles pérdidas de personas del Cuer
po por merced de la Providencia, pero sí ha habido ne
cesidad de reparar en lo posible muchas sufridas ante
riormente, y han sido elegidos para ello dignos suceso
res , entre los cuales se cuenta y tomó ya posesión en 
junta pública de 4 de Mayo último el Sr. D. Aureliano 
Fernandez Guerra y Orbe, así como hoy ha de tomarla 
el Sr. D. Manuel Colmeiro. En breve deberán hacerlo tam
bién , según está acordado, los demas señores electos.

Necesario es que todos concurran con sus esfuerzos á 
sustentar el honor y antiguo nombre de la Academia Es
pañola de la Historia, que nuestros ilustres mayores, en 
119 años que cuenta de existencia, supieron extender y 
elevar á grande altura entre todos los cuerpos científicos 
y literarios y entre las personas ilustradas de Europa y 
América y en general del mundo civilizado. Asi nos favo
recen todos con sus relaciones; así desean nuestra amistad, 
nos dispensan la suya , y se establece la comunicación de 
luces con todos los países. En efecto, señores, han conti
nuado favoreciéndonos en este período con sus obras 
ó comunicaciones, ademas de las Academias nacionales, 
nuestras hermanas , y del Cuerpo científico de Ingenieros 
y otros de España, el Ministerio de Instrucción pública 
de Francia, la Sociedad de geografía de aquel país, la 
Real Academia de Irlanda, la Imperial de Ciencias de Vie- 
na , las Reales de Turin, de Bruselas, de Sajonia , la Di
putación Régia de estudios de la historia patria de Tu
rin, la Academia arqueológica de Bélgica, la Biblioteca 
Real de Copenhague, el Instituto histérico-geográfico del 
Brasil, la Sociedad filosófico-americana de Filadelfia, la

Sociedad de Historia de Pensilvania, el Instituto Smilh- 
soniano y otros cuerpos no ménos ilustres. Muchos par
ticulares también, españoles y extranjeros, han dirigido 
á la Academia comunicaciones, disertaciones y Memorias, 
y otros le han presentado sus obras y publicaciones. Ca
tálogo núm. 8.

Procura la Academia corresponder á tan apreciables 
relaciones como lo exige la dignidad de nuestra patria y 
de las letras españolas, y cuenta con el auxilio del Go
bierno y la concurrencia de todas las personas amantes 
de la gloria de su país para este fin y para poder culti
var la historia bajo todos sus aspectos, como es necesa
rio en el alto grado que han alcanzado los estudios histó
ricos en el siglo XIX.

Que es la historia en nuestros tiempos conocimiento 
de la vida y déla civilización y cultura de los pueblos, 
ciencia experimental, ciencia de observación del reino 
privilegiado, del reino humano, del verdadero reino que 
el Criador puso en la naturaleza y sobre la naturaleza.

Su dilatadísimo campo es el de la vida y desarrollo 
del género humano en los tiempos: sus medios de explo
ración é investigación en las grandiosas huellas que á su 
paso deja sobre la tierra; sus colecciones, sus muestras, 
sus ejemplares, sus gabinetes, las series de los hechos, 
las obras, las tradiciones, los escritos, los monumentos 
en que cada época, cada generación deja su retrato y su 
sello : sus instrumentos, sus telescopios, las lenguas, el 
arte de todos los signos y símbolos en que se han impreso 
el sentimiento y las ideas, la crítica, la inteligencia; sus 
cálculos sublimes la ciencia de la verdad moral absoluta, 
necesaria y eterna: sus medios de perfección, de educ
ción y de progreso lia razón y ¡la observancion , la moral 
Y Ia experiencia: vastísima ciencia, nunca bastante cul
tivada para felicidad de los hombres, y en cuyo campo 
se necesitan innumerables colaboradores.

\  es para cada nación y pueblo su historia el ante
cedente necesario, el sentimiento y la conciencia de su 
vida, de siî  se r, de su honra , de su gloria; y bajo este 
aspecto, señores, ninguna más rica que la de España, 
ninguna nación, ninguna gente más rica en anteceden
tes y blasones que la española. Si activa en otro tiempo 
cual ninguna en armas, artes y letras pensó como 
el romano en dominar el mundo, y de tanto dominar ca
yó postrada , la postración y la inacción no eran, no, su 
ley como han llegado á pensar los extraños y aun los 
propios, eran solo el cansancio. Pero ya la actividad re
nace , y en los nuevos rumbos de la civilización no des
mentirá el genio español sus antiguos bríos, su firme 
temple y su constancia. Contemplando la actividad de su 
vida antigua con el sentimiento de lo que fué y con la 
experiencia de lo pasado, bien podrá volver á ser en to
das las artes, industrias y ciencias tan grande como fuá 
algún dia.

Así la historia , animádole con su espíritu y su expe
riencia , justificará la arrogante empresa v lema que de 
antiguo adoptó en nuestra Academia.

En esa empresa , señores, sobre los dilatados dominios 
de nuestra patria, se eleva ci sol, y con sus rayos reful
gentes disipa y ahuyenta las tinieblas. Pudieron creer y 
con razón nuestros mayores que su historia ilumina á 
España como el sol alumbró de continuo sus hemisferios.

Al pie escribieron unos:
JSox fugit historien lumendum fulget Iberis.

Y otros añadieron i
Inpatriam populumque fluit.

Madn d, 26 de Abril de 1857.=Pedro Sabau, Secretario

BOLETIN RELIGIOSO.

San Bonifacio, mártir.
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

â M I O T I i f ï ï R â s  I N D U S T R I A  ?  CSOMiSRQIG.

ALCALDIA—CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales. la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL  
DIA DE A Y ER .

1,424 fanegas de trigo.
2,676 arrobas de harina de id, 
1,600 libras de pan cocido.
1,319 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 36,406 
libras de peso.

291 carneros, que hacen 8,160 
libras de peso.

69 corderos , que componen 
1,690 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA,

PRECIOS.

Por mayor. Por menor.

Carne de vaca---- 57 á 60 rs. arr. 18-20-■22 ctos. lib.
— de carnero. 18 á 20 ctos. lib. 18 á 20 id.
— de ternera. 85 á 90 rs., arrob 25 á 51 id.
— de cordero. 22 ctos. lib. 22 id.

Tocino añejo........ 116 á 120 rs, arrob 40 á 46 id.
— fresco........ » »
— en canal. .. » »

Lomo.................... » »
Jamón.................. 100 á 1120 id. 51 á 60 id.
Aceite.................. 68 á 70 id. 22 id.
Vino..................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello.
Pan de dos libras. » 12-4 8--23 cuartos.
Garbanzos........... 50 á 56 id. 14 á 16 id. lib.
Judías................... 30 á 34 id. 10 á 12 id,
Arroz................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas........ ....... 22 á 28 id. 10 á 12 id.
Carbón................. 7 á 8 id. »
Jabón.................... 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas................. lOá 13 id. 5 á 6

PRECIOS DE GRANOS EL 
MERCADO DE IIO?.

Cebada de.., 
Algarroba,..

Fanega, 

Rs. vn.

51 á 62 
68

Trigo vendido. 

Fanegas.

Prer ios. 

Rs. vn.

15 á 
30 
50 

100
202

397 fanegas.

90
94
96
98

100

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid, 13 de Mayo de 1857.»= El Alcalde-Corregidor, Carlos Marfori.

Quedan por vender so
bre 400 fanegas.

B O L SA .

Cotización del 43 de Mayo de 4857 a las tres de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, al contado, 40- 
25,20 c.; á fin corriente, vol 40-20; á fin del próximo, 
41 vol; á prim a, 50 es.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-80: id., 25 90 
fir.; id., 26-50; id., 50.

Inscripciones id ., á fin del próximo, 26-05,
Deuda amortizable de primera clase, al contado, 11-60. 
Idem id. de segunda, id ., 6-65 d.

Deuda del material del Tesoro.
Deuda del personal, id., 11-65.

Acciones de carreteras.
Emisión de 1,° de Abril de 1850, de 4.000 rs .. ídem, 

83-50.
Idem de id. de á 2,000 rs., id., 85 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , id ., 90.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , id ., 88-25.

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 rs., 107-25p. 
Valores comerciales.

Acciones del Banco de España, 144 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-40 d.—París á 8 dias, 5-24. d. 
Plazas del reino,

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Ambéres, 8 de Mayo. — Diferida, 24 3/4 dinero.—In
terior, 33 5/8 dinero.

Albacete. . 
Alicante.. .  
Almería.. .
Avila.........
Badajoz.. . 
Barcelona. 
Bilbao . . . .  
Búrgos.. .  . 
C áceres.. .
Cádiz.........
Castellón., 
Ciudad-Re 
Córdoba..■ 
Coruña . . ,  
C uenca. .  
Gerona• . ,  
G ranada. 
Guadalajara 
Huelva. 
Huesca.
Jaén.. .
León «••«•* 
L érida.. . . .  
Logroño,.. ,

Daño. B e n e f . J j Daño.

1/4 p. Lugo.. . . . . 3/4
% d- Malaga........

par. Murcia....... par.
1/2 Orense....... %
par. Oviedo....... 1/2 d.

1 1/4 d Palencia. .. 3/4
par p. Pamplona.. 1/4 p.
3/4 Pontevedra. par.

1 Salamanca. I 3/4,. 7/8 3. Sebastian par.. . Santander . par p.
1/2 d. Santiago.. .
par.

Vid.
Segovia... . par p.
Sevilla........

3/8 Soria.. . .  , . 1/2 p.. . Tarragona.. 1/8
3/8 p. Teruel........ . .
3/8 Toledo........ 1/2 d.
1/2 d. V alencia...
1 Valladolid.. 3/V
3/4 Vitoria.......
I Zam ora... . 1 p.

1 5 / Ï
Zaragoza... par d.

Benef.

1/4 d.

Amsterdam , 7 de Mayo. — Diferida, 25. — Exterior, 
41 7/8.—Interior, 38 1/4.

Bruselas, 8 de Mayo.— Diferida , 24 *7/8 papel.

Francfort, 7 de Mayo. — Diferida, 24 7/8.— Interior, 
37 7/8.

Londres, 7 de Mayo. — Exterior. 41 ^ . —-Certifica
dos, 5 3/4. Pasiva , 6 3/4.

Idem, 8.— Consolidados, 93 7/8, 94,— Diferido espa
ñol, 25 1/4, 1/2,

B IB L IO G R A F IA .

par d. 

1

3/4 d. 

1/4 d.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( CONTI- 
nuacion de la colección de decretos: edición oficial.) Se 
han publicado los tomos 67 , 68 , 69 y 70 de dicha obra, 
correspondientes á los cuatro trimestres de 1856 , que se 
hallan de venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al precio de 22 rs. lomo.

E s ta  obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8? mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices: el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su orden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre.

Se hallan en prensa y se repartirán muy en bre
ve las entregas correspondientes al primer trimestre 
de 1857. " *0

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S. M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar,

CUADERNO LITOGRAFIADO PARA FACILITAR LA
lectura de manuscritos, dedicado á S. M. el Rey y se
ñalado de texto para las escuelas de instrucción primaria, 
por D. Cástor Araujo y Alcalde.

Se vende en la librería de Hernando, calle del Are
nal, número 11 ; en la calle de Fuencarral, número 99, 
entresuelo de la izquierda, y en casa del autor, calle de 
las Infantas, número 7, cuarto segundo, 1592—3

DECRETO ORGÁNICO Y REGLAMENTO DE ESCUE- 
las de comercio, dados por S. M. en 18 de Marzo último» 

Véndese á 2 rs. cada uno en la Imprenta Nacional.

ÍNDICE ALFABÉTICO DE LAS LEYES , REALES DE-
cretos y órdenes circulares publicados en el primer tri
mestre del presente año, un cuaderno en 8.® mayor.

Se vende á 2 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional,

GRAMATICA DE LA LENGUA CASTELLANA, POR 
la Real Academia Española: nueva edición con notable 
reformas y aumentos. Se vende á 15 rs. en rústica en el 
despacho de lib ros de la  m ism a A ca d em ia , calle de Vale 
verde , núm. 26 ; en el de la Imprenta Nacional, calle de 
Carretas, y en la librería de González , calle del Prínci
pe , núm. 9. Esta obra es la que el Gobierno ha señalado 
en primer lugar entre las de su clase para que sirva de 
aexto en las aulas.

En dichos despachos se venden las demas obras de I- 
citada corporación , á saber:

Diccionario de la lengua castellana ; décima edición. 
En pasta , 88 rs .; en papel, 76.

Tratado de ortografía de la misma. En pasta, 9 rs.
Prontuario de ortografía, compuesto de Real orden 

para todas las escuelas públicas. En rústica, 3 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego. En rústica, 

20 rs.
El Fuero Juzgo, en latín y castellano. En pasta, 32 rs.
D. Quijote, con la vida dé Cervantes: cinco tomos en 

8.° En pasta, 80 rs.; en rústica, 50.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo. En pasta, 30 rs.; 

en rústica ,25.
El Siglo de Oro, de D. Bernardo de Balbuena, con el 

poema de la Grandeza mejicana. En pasta, 16 rs.
La venta por mayor se verificará en el referido des

pacho de la calle de Valverde. A los que compren de 20 
á 50 ejemplares del Diccionario ó de la Gramática, se 
rebaja el 5 por 100 de su importe, y el 10 por 100 desde 
50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe del 
Prontuario de Ortografía tomando de una vez 200 ó más 
ejemplares.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU-
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas, 
tomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

LA DESVERGÜENZA, POEMA JOCO-SERIO DE DON
Manuel Bretón de los Herreros: un tomo en octavo mayor 
de más de 300 páginas, edición de lujo en exquisito pa
pel , con el retrato dei autor grabado en acero.

Se vende á 16 rs. en Madrid y 18 en provincia, en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del Prín
cipe, núm. 25.

LEY ORGÁNICA DE MILICIAS PROVINCIALES É INS-
truccion para llevarla á efecto.

Se halla de venta á 4 rs. rústica en 8.* en la Impren
ta Nacional.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES , DECRE-
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á 4 rs.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— 
Autorizada la constitución definitiva de esta sociedad por 
Real decreto de 6 del presente m es, y en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 69 de los estatutos y reglamen
tos de la misma, celebrará la primera junta general de 
accionistas, que será la ordinaria del presente año, el 
lúnes 25 del corriente, á las doce de la mañana, en la 
calle del Turco, núm. 6, cuarto principal.

Lo que se anuncia para conocimiento de los suscrito- 
res y demas efectos. Madrid 13 de Mayo de 1857.—Los 
representantes provisionales de la compañía.—Luis Guil- 
hou. —Ignacio de Sebastian y Rica.

ALCANCE.

CORTES.

CONGRESO D E  UO« D IP U T A D O «,

Extracto de la sesión del jueves 44 de Mayo de 4857.

VICEPRESIDENCIA DEL SR. MAQUIEIRA.

Abierta á las dos de la tarde se lee y aprueba el acta 
de la anterior.

Pasan á la comisión de actas varios documentos re
lativos á elecciones.

Suscítase un corto debate áfpropósito de la presenta
ción de una solicitud firmada por el Sr. García Pego pi
diendo al Congreso se le admita á impugnar personal
mente el dictámen de la comisión sobre el acta electoral 
del distrito de Alcázar de San Juan. El Sr. Cardenal apo
ya dicha solicitud y el Sr. Posada Herrera, á nombre de 
ía comisión, procura demostrar la improcedencia de lo 
que pide el Sr. García Pego, y en su consecuencia acuer
da el Congreso que la solicitud, objeto del debate, no 
pase á la comisión de actas.

Quedan sobre la mesa algunos dictámenes de actas 
electorales de que se dá cuenta.

Jura y toma asiento el Sr. Santa Cruz que ingresa en 
la sétima sección.

El Sr. Ministro de Fomento ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley autorizando al Gobierno para publicar 
una ley sobre Instrucción pública. Hace lo mismo con 
otro proyecto de ley autorizando al Ministro de Fomento 
para ejecutar las obras de ensanche 'de la plaza deno
minada Puerta del Sol, y ambos proyectos pasan á Jas 
secciones.

Se da cuenta de una proposición firmada por los 
Sres. Santa Cruz, Iranzo y otros pidiendo al Congreso 
que pase á las secciones el decreto por el que se fija en 
50,000 hombres el remplazo del ejército con la quinta 
del presente año. „

Abierto el debate manifiesta el Sr. Ministro de la Go
bernación que el Gobierno se adhiere, y no tiene in
conveniente en que se apruebe la proposición, y así se 
acuerda en votación ordinaria.

Entrando en la orden del dia se aprueba sin debate el 
dictámen de la comisión de actas relativo á la elección 
de un Diputado por Ávila.

Leido el dictámen sobre el acta de elección del dis
trito de Alcázar de San Juan obtiene la palabra en con
tra el Sr. Díaz, manifestando las ilegalidades de dicha 
elección.

El Sr. Posada Herrera defiende el dictámen y se aprue
ba por el Congreso.

Juran y toman asiento los Sres. Echevarría y Marques 
de Villamediana.

El Sr. Presidente anuncia para la órden dia de la se
sión inmediata los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa.

Se levanta la sesión, 
i Eran las tres y cuarto.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


